
BOLSA DE l\'IADRID. Cotización oficial del día 29 de Noviembre ue 1934.
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Titulo. S fJ'e amortisl.bl•. eml.Mo 1tZ'l (91D tmpu..eo.)

Serie P. de SO.OOO peset.. numlnale.. 1 &1 8.8f1ll._.. 100 40
• E. de 2S./ll!' • J al IS.Of'O.•_ •• 100'40
• D. Ite '2~. • 1 al 2(11'10O...... 100 ' 40
, C. de ~.fQ), • 1 a! 244 100....... 100'50
I B. fte 2.500. • 1 &1 2N!fn). .._. 100'00
• '" de 1jOO. .. , al BM.M'...... 100:75
ltulo. S Dfc emortlll.b1•. eml.flln t1Z'7 (Con Impae.to.)

80 75 erle P. de so.ooc peseta. nomlnatc., 1 al 5.000.._... 00,00
89 "11 • E. de 2S.00ll' • 1 al 9'<DL_.. 00,00
80:'15 • D. de 12.500. • 1 al 15.001.._. M,OO
89 75 .. C. d. ~.mn. I 1 al 144.roo.._. 00.00
lm:75 • B. d. 2.YIl' • 1 al 'Mll'U.._. 00,00
89,75 , t\. de lj()C. • 1 ,1 ~~.2.16 .._... 90,00

T¡tulol ·Oeud. amortlubl. el 31 CJ'j) (.ml.lita d. tUI).
69 SO erie H. de 2SO.nor peseta. nomlnale•• 1 &1 n~ .
7li' 50 ' G, de lon.mr, • 1 al ns ..
747r> , P, d. 5O.OY." .. 1 al 8.625 .
74:75 , E. de zsoor.. .. 1 al 18.552· 174.7li74 '1lí '1 D. de lBOO.. • 1 al '4 QQ9 ..
74'75 • C. de 5.00r' • 1 al Rt'lrm.•.•.. 74,7¡¡
74;71> t B. de 2.~' '1 1 &1 7~Ml. •••. 74,75
70.75 • .... de C;OO. .. 1 al 202_1iq). .... 7a,75

Thulo. O,ud••mortluM. al • % (emitl&n d. lIZ8).
88,00 Serie H. de lOO.OOC pesetal nomlnale., 1 al 2.000 ..
{lO ,00 • G. de 80.000. .. 1 al 915 .
00,05 , p. Ite 4O.00l'l. .. t a' ••659 .
90,10 .. E, de 2O.íXXl" .. 1 al 5.00> .
DI .00 .. D, de 10.me. .. 1 al 10.011. .
00,50 • C. de 4,cm.. • 1 al 2O.fnl ..
01 ,00 '1 B. de 2.000 t • 1 al IitlOOl ..
91,00 • A. de 4fIO '1 • 1 al \41,500 ..

Tltulol Deud••mortJzabl••1 4,50 % (emla\6n de 1.Z8).•.
0/'0,00 Serie F. ile SO.~ peseta, nominales. 1 al 2.900 .
03 ,50 • E. de 2S.0n0.. • 1 al l00} .
Uf),O!1 • O, de 12.S00" • 1 al ll.rro ..
95,00 • C. dI! 5.000' • 1 al 29fXll l01>,25
1)6,00 • B. de 2,500" I 1 al 25.lXXl 9li,25
95,00 I A., de SOO' I 1 al BS.rro." 95,2';

Tltalol O.ud. amo,tl..bl••1 S % Cemll¡6n d. ..it).
00,'70 rene F. de 50.000 pesetu nomlnale.. t al 1.500 ..

100,00 t E, de 25.(Ul I • 1 at 1.500 , .
101 ,25 .. D, de 12.500. • 1.1 6.(0) ..
100)40 • e. de 5.000. • 1 ., 4O,(XX)· llOO.40
)OO,~O .. B, de~.500. • t &1 22.(0)••_ 100,40
101,00 • A. do 500. • • al 80.000...._. )00,76

100,85
100,86
100,90
10l,tlU
101,00
101 , 40

2011.934
2311.934
2!)·11.{134
28.1l.9M
27·U.9M
18,11.83'

Itd2.lIa:t!
12 '.Y34

27.11.1)34
27·U.1)34
27 II·U34
28·I1.U34

,28 1I·1I:i4
28 U·Y34

2:.·1.134
304034

23·11·U34
12311.934
28 11.1)34
27 111:134
28 11.934

j28 11.1134

20 11·1134
2l·11.9::14
26 H.Y34
28 11.034
28 11.984
28 1l·9S4

1
1
\

2sll.lJ34
28 11 ·,34

!128 U.IM4
. 2R 11.\134
28 11.I)J4

'2811·1l34

I
28 1l·¡I<i4
28 11.034

,28 ll·1l34
12811 lI34
i28·11·1)34
12811·1134

70,00
711.üO
70,00
70,úO
70,00
70,00
68,50

5 % amorti:lable, emllló. 1117, caDJead. por la d. 1928.

4 ~ ••tenol (elltalDpiUacio) canteado PO' emi.16o 1.24

Serte .... de 24.•n pes~ta. oommalel.......................... 84.00
I E. dt l2000c. • .._ ...... 84.00
I D. de ~1lX;. • _ • 86,00
I C. de 4.0(1:' • • .._.__
• B. dc l.OOO. • __ 86,25
I "- de "(XXI' • 86,tiO
• G, H.. de lOO, ax: peseta. oomlnale .

.. ero emortlobl.. eml.160 ltoa. caDteada poi la de 1.21.

Sene E, de 6.000 pe.da. DQDlIoalel _ .
• O. de 12.5(XJ. • _H"._,, .
I C. de S,IX)(], • ...._ •
• B. de 1.50&' I _ .
I ~ de «;()C, • .. .

S % unorti••bl...m11l6D 1100, CAnJead, por '- de lIZO.

Sene P. de SO.lJXl pesetas oominale .
, E, de ZS.Olll' • • _......1 04, 1O
t D, dc l2.5oo. • _ .._.. 94,10
• C, de S.\XXl' • lJ4,lO
• B. de 2.5(1)' I ~....... D4, 10
• de S<l) I I 94.10

nID101 • cr. Ulterior (22 ole "rolto ... 1111)

Sene 14. de SO.aJe pc.ct... aOlll1naLel.••••••• .
• E. de 2S.lIlJ' • __._••_ ....._.
• O, de '¡sal. • _._ _ .._.
• C. de S,([IJ. • " .
• B. de z,5(X; I • • , _ .

• A. de SlX" • • n .

• G, H. de IOC , 20C pcscota. numlna!e .

Serte l', de 5O.tXXl pe.etal oominalc........................... 00,50
• E. de 2S.(J(X) t • _ ...._ _ ......
• O, de 12.soa. » _ _.. DO,50
• C. de 5.000. • _.............. 90,llO
• B, de 2.5a). • _.. tlO,~O
• A. de SLXl. • __• 00,50

ntalo. S .% alDo1'tJAbl...mla16D el. 11%1.

Serie 't de 50.000 pele..- DOinInaiel, 1 al 350 .
• :t. de 25.lXXI l' I J'" 53) _ ••
• D, ele 12.500' • 1 11 1.640. _.
I C. de s.ooo I • 1 al 19.m .
• JI. ele aJOO' • I al lS.400._llOO)~
• A. '" JO'J. • 1 .. 7.1Jm._ 100,60

86 , Oi.l
84,76
85 ,ÓO
8&,00
H7,OO
86,70
86,60

81t7~

8],75
81,75
81.75
81,00

7U l oo
'7 1))00
'10 , 00
7U l t)O
70 ,00
70 ,0\'
68.00

94,10
94 , 10
94,10
U4,10
94, lO
94,10

00 ,75
00,85
90,73
00,50
00, 50
00,50

101 , 10
100100
99,70

100,00
lOO) 76
100,90

¡

. 1I PR1l:0EOKNT" ~
V A L o R EH I CAMBIOS ES ~

. Tanto I 1- ('t)..eclIn 1 ¡lor 1()l, PUBU(,;ADOS 1 1 halo V A l. O R E 8 CAMUIOS S'PeChe por 10< PUBLICADOS c..
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27.11.v:14
28·11·lfii4
27 11.U:>4
28 H·Ua4
26·11·\}34
28 11·¡)34
26.11·1;134

28 10·\1;;14,
28 lJ·Q34
2R 11·934
2K·11·934
27-11'\)34

2811934
28 U.\n!4
"'7 11.1134
2ll U.lta4
2811·\1a.
28 ) 1.lJ34
28-U·k1iS4

28· 11·1J34I
28.11.9341
28.11.934,
28·11·934
28-11·1)34

28 U.Y341

26.l0'1.I34 1
27·11·034.
26·11,934
28·11·934
28. n·934 ,
28.11.9341

6.9-\134
Si,l.10·934
20011.934
28·11·934
26.11.934
28.11.984



PREOEDENTES
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216.50
62,00

t!4JS,OO
208,00

70.00

070,00

E6,OO

04,00
]04,25

• 99,50
88,50

CAMBIOS PUBLICADOS

4
4
5
6

Ó '1,
ti
4
4.
4 lit
4.
4
a
3
3
a

"10

~J

DIII
embolfado

Inler~s anual
por 100

10\1
500
000
/s0f)

600
500
100
500
500
500
500
50U
500
(j00
1i00
lion
500
600
/)00
500

"eselas

óOU
l>OIJ
2ÓO
500
600
500

600
lOO
476
476
100

VIlar nomInal
de

CAda lltul~

ACCIONES

rdem Id. (d .
Mem Banco de Crédito Local...
Sodedarf Gen!'ral AZlJe.· E~pafla.

P C. M Z A V Serie. A.
. .." a· B
Uar10lid a Ariza. ..... : c.

l 1." serie.
Idem N"rte de Espa., 2.' .erie.

f\a. Emisión 17 de· 3.· serie.
Enero de 1905........ ~ 4,' serie.

5,' serie.
Aynnlamlimto d, Hadrid.

Jbligaclonel , .
Expropiaciones del Inlerfor .
Empr68dto ·Villa Madrid". 1914.
ldem td.. 1918 .

VALORES DE SOCIEDADES

Banco da Espafla .
Banco Hipotecario de Espalia.••.
Banco Espoliol de Crédito ~

Banco Hispano-Americano.~ ..
Compañia Arrend,· de Tabaco.. I
A.ltos Horn08 de Vizcaya....... I

Socied. Gral. Azu- JPreferentes_
carera Espafla.. ·lOrdinarias•.•.

Unión Espal\ola rle Explosivo .
Ferrocari?es M. Z. A ..
[dem Norte de Espalla .
Banco RapaBo1 Rfo de la Plata.

OBLrOAClONIlS

BonO! del Banco de Espa8a.....
eMulas del Bance<> Hipotecario.
ldem Id. id .
Idem Id. tel. .
ldem Id ,Id. .., .

118,OO
93,00
77,00
75,50

86,00
85~50

94,50
104,25
99,60
88,60
78,00
06,76
69,25
til,líO
J4,U
81.26
72,GO
72.50
64.00

570~OO
255,00
]85,00
148,00
210,00
61,00
38,00

55],00
209.50
265,00
73,00

Tanto
por 100

"II;SE1'4~ l'OMIli4LB!> Illl000l4DAt-

Pechil

PREOEDENTES

•28·11.U34
22-11.934
28·11.934
28·11.934
28·11.934
28· 11.U34
27·11.934

26.7.934
6.7.934
5.4.934

iO.11·933
13.6·921.1
18-ó·929
13.6.920
28·5.021)

• poi !UlJ InterlO' w~o••••••.
ldem nD ~orrlente .
ldetn fio próximo •••' .
4 por lOO amortizable ••••••••
ti poI lOO ¡mortizllble 1928••.
Acoione. de' Baooo de Eepana.
ldem 'le la Arreodat.aria de Ta,

26.11·934
23.11.934
26.Jl.931
27·11.934

28.11-0S4
22·11.934
27·11.984
22.11.934
27·11·934
22.1l.D34
27·11·934

\lB·U.U3o!
27·11.934
20·11034
19·11·084

~
~

~
S'

11 'JI 1 I 11 -
U ~

!Camblos remitidos por el Centro de Contrata,el6n de Mone- (\)
da. qUf 3e publica en cumplimiento del nlimero H de 111 ~

30G'J Real orden n6mere 611 del t.liniste1"io de Haclenclla d~ t ;-
» de Septiembre de 1910 o.

~

• ,LA~J\ .18111111" UIImlJlt uLAtllI .•alllbh Uaml.oll"';·
1) Dr. MONIlD... m t 1 m" mlo'lDr n~ ldONltDA ID' 1m. !Dlnlm. p-

272. - -- I
o.50ol~..jbrl:\8 esterlina&. 30,65 36,M Flonnet..: ••••.• 41975 41005 Y

Franooa fraDlleIJ8e 018, 4f) ~8 ,3ó ~soudos. . • • • • •• 3;; ,60 3;:1,20 t::
baoo. • ••• 11.000

I
DoHlIoI'!.' •••••• 7,37 7,36 Cor.oheooeslova· ....

Azuoarera.-ordJuariu • •••• » oa~ 30,8U 30.60 ~
Idem.-F1D oorrieQte .',. ...... • LlratI , ••••.•••.• 63,00 ~2,80 l'e~OI .rg[Jntin08 •

. Unión Eepal\ola de ~plOll.Of. 12.500' '\ m/'····· .. ··1 ~, .' ,< ~u,1~ ck1 D,auqc .ij1llOlecArif .' .. j ~lcbam__rk8~ •.• 2,05 . 2.936, ~rona~ .UeMa •• l.OO l,8~1 ~. :¡~}I .•' /) po~, 100 .~ •• '~.".~.'" lQ9.00oj Fral!oo¿¡ ~UI~ •• 238,50.., .. 238.2{j¡I~l"OlI&~dalle8lU!. 1,65 ) ,6:-
. • (' (nld_Id..I~pcM"100 ...6..... ó7.000lJ3élll....:.. ~ ..... 171_7li.'"·1'11,50,Q:lrona~qo'iUegatl1,80 l,!l~

98,50
98,25

CAMIIJOS

PUBLICADOS

~erJel"n · ............

VALORES

Carpeta. pro.. d. Deuda amortbtab1e
al 5 .9& (eml.ióa de 1.21).

80ao. Tf'loro para eJ Fomeato d... la·
da.tria Nacional, Ii "

Titulo. de t. Oeud. ferroviaria amortiza.
"I~ del Estado. 4,,50 %••misióD 18D.

litulO' d. J. Deuda ferroYiaÑ amortiu·
bl. deJ Estado. al 4,Sn %

Carpeta P"09. d. bcntoa oro de TIlIOftrla.
al' %•• di.. años,

TltuJoa de la Oeu'" farroriaria amortiza.
ble del Eltado, al 4.50 %

I.::.n Jifere

Serie A. dc 500 pesctas, 1 al 5O.(Ol.....
• B. de S.ooo • J al 50.000.••••.
t ~ de 2S.1XXl t I al tl.(lX) .

Ea diferente••erieL t~ fl.I .

Serie A. de 50C pcseta.. ] at SO.OOO.•••••
t B. de 5.(XXl • 1 al JS.1XKl .
t C. de 2S.<UJ • I al •.IXKl .

En diferelltel .eries.. , .

Seríe A. r!< I.(XX) pesetal, 1 a 97.082..•.•.1 237,75
• B. de 10.000 • 1 a 20.lll6...... 237,75

Serie A. de 100 peleta., 1.. 4.681 ..
• Do de 500 • 1 al 6.031 ..
• n, d:: 5.000 • 1 aJ 14.434 .

Eu diferntel aeriet M ' ..,

S~rie A, dtl 500 pueta•• 1 al lOO.ID:l ·
,. B. de· 5.ool , .t. .tal 6O.(XXl, ..
• C, de Z5.(X(J 1: :·lal .b.Wl. ..

..En· di'er-eDtAhl', teriu...- IIo:..~ _

98,50

98 ,l!O
98.50
99,00
90,00

97,/i()
97,50
97 ,ISO
99,00

Dl,2/l
90,90
bl,25
70,00

91,'00
91,00
00.90
ga,GO.

237,76
237,'16

Tuto
por 100

26.1I.t134
27.H.934
2611·934
lU.1l.!.I29

28.1.931

28.1l·mu
28·11·934

Fecha

6-11·934
6-11·934
l)·l1-D34
20 6-934

28.11·934
28·11 934,
2tI.11-D34,
12.2.932

:lS.1l·934
,2B·IUI34
2'1.11934
:.:.8~t1.933



Gaceta de Madrid.-Núm. 334 30 Noviembre 1934 Anexo único.-PAgina 803

SUBASTAS

MINI~'ER!O ut. INSTRUCCION
PUBUCA y BEllAS ARTES

DlRECCION GE...~ERAL DE PRIMERA
. ENSE~.A...~ZA

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 13 de Septiembre ("Gaceta" del
14). esta Dirección general ha senalado
el ciía 27 de Diciembre próximo. a las
once horas, para la subasta de las obras
de nueva planta con destino a Escuelas
graduadas. con cinco Secciones para
niños, cinco para niñas y dos para
párvulos, en Canillas (Madrid). calle
de eovadonsa. por la cantidad total
de 340,614 pesetas nueve céntimos,
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. La subasta se celeb:rará en
los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
d~ AgOSlO). en este Ministerio, bajo mi
presid~ncia o la del funcionario ea
quien de!egue mis at; ibuciones, quedan
6'.0 de manifiesto en c'wr.<. Edificio <Sec
ción de ConstnlCciones Escolares) el
proyecto completo con la documenta
ción reglamentaria. '"

Segunda. La admisión de pliegos se
rá desde esta fecha hasta l~s trece ho
ras del día 20 del refl'rido mes. pudien
do presentarse en el mismo Ministerio
(Sección de Construcciones Escolares)
y. en las Secciones administrativas de
Priníera t'nseñanza de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tado al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en papel
~ado .de sexta clase (4.50 pesetas) y
se .presentarán bajo sobre cerrado. fir
mado por el licitador, acompanando
en ofro. abierto. la carta de pago de la
C'"-a1ageneral de Depósitos, o de alguna
Sucur.¡al, que acredite se ha consignado
previamente. para tomar parte en la
subasta la cantidad de 10.500 pesetas ..11
metálico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que para este objeto se
dalan las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la contribución o certificación de la
Í"especth'a Administración de Rent.ls,
acreditativa de que al am:.nciarse esh
subasta o en el año dlIter¡or el licitador
ejercia industria relacionnda con la
constrncción.
. Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos dt= venir satisfaciendo
las cuotas del Retiro obrero.
.. Serán desechadas las· proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, 'así como las que.
~ su caso (tratándose de personas ju
fídicas) no contengan los documentos
~igidos por el artículo 11 del expresa
do Decreto de 13 de Julio de 1934.
... Cuarta.. En el dtado día y hora se
p~~cederá a la apertura de los pliegos
presentados. y en el caso que dos o
más proposiciones r!sulten iguales ~e
pl"oc(,>derá ('011 arI"eglo a lo que dispone
el ·articulo 14 del indicado Decret/).

.Qninta. Pe. el adjudicatario del se¡'
vicio. dentro del plazo de treinta dias.
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta de
Madrid". ~t· l~llIllplirá cuanto previenen
los articuios 18. 19 Y 21 (relacionados

con el 3.") del mencionado Decreto
acerca de la C'onsignación e importe de
la fianza definitiva, otorgamiento ~e la
oportuna escritura y pago de los gastos
correspondientes.

Sexta. SeI"á condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata. que se otorga
rá en esta capital y también dentro del
plazo de treinta dias.. a contar desde el
de la inserción de dicna Orden en la "Ga_
ceta de Madrid", la presentación del
documento que acredite el cumplimien
to de lo dispuesto sobre Retiro obrero.
en la base tercera dd Decreto de 11
de Marzo de 1919 y RC'glamento para
su ejecución, de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios será
de catorce meses.

Octa\·a. El plazo de garantia se fija
en cinco meses.
~ovena. Las obras se abonarán por

certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de condi
ciones facultativas y económicas del
proyecto. en el de condiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes de este Departamen
to. de 4 de Septiembre de 1908.

Madrid. 28 de Noviembre de 1934.-El
Director gcner-al, Lucas.

Modelo de proposición.

Don.... vecino de.... provincia de...•
con domicilio en la... de...• número...•
enteraüo deL anuncio publicado en la
"Gaceta de Madrid", con fecha...• y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para ia adjudicación en pública
subasta de las o b r a s de nueva planta
con destino a...• se compromete a tomar
a su cargo la construcción de las Illis
mas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se de
sea hacer rebaja en el tipo fijado. se
añadirá: "con la rebaja deL.por 100").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
zar en tales obras. remuneraciones in
feriores a las mínimas que rijan en di
cha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
dón. constituido con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por con_
venios colectivos de trabajo entre las
Asociacbnes patronales y obreras, o
bien generalizadas en los contratos in
dividuales entre empresaI"ios y traba.
jadores de los correspondientes oficios
o profesiones.

(Fecha y firma del proponente)•
S-2235

En virtud de lo dispuesto pOr el De
creto de 13 de Septi.embre ("Gaceta"
del 14-), esta Dirección general ha seña
lado e¡ día 27 de Diciembre próximo, a
las once horas. para la subasta de las
obras de nueva planta con destino a Es
cuelas graduadas, con cinco Secciones
para niños. cinco para niñas y dos para
párvulos, en Canillas (Madrid). plaza
del Mercado. por la cantidad total de
338.622,25 pesetas. con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. La subasta s.e celebrará en
los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
de Agosto). en este Ministerio. bajo mi

presid~ncia o la del funcionario en
quien delegue mis atr:bc.CÍones. quedan
¡jo e'e manifif',to en rlicho edihcio (Sec
ción de Construcciones Escolares) el
proyecto completo con la documenta
ción reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos se
rá desde esta feC'l1a ha:;ta las trece ho
ras del dia 20 del referido mes. pudien
do presentarse en el mismo Ministerio
(Sección de Construcciones Esrolares)
y en las Secciones administrativas de
Primera enseñanza de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en ¡Iapel
sellado de sexta clase (4.50 pesetas} ~.

se presentarán bajo sobre cerrado. fi¡-
mado por :-1 licitador. acompañando
en otro. abierto, la carta de pago de la
Caja general de Depósitos. o de alguna
Sucursal, que acredite se ha consignado
pre\·iamente. para tomar parte en la
subasta. la cantidad de 10,500 pesetas en
metálico. o efectos de la Deuda pública.
al tipo que para este objeto señalan las
disposici,;nes vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la contribución o certificación de la
respectiva A~ministración de Renh,.
acreditativa de que al anunciarse esta
subasta o en el año anterior el licitador
ejercía industria relacionada con la
construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas del Retiro obrero.

SeI"án desechadas las .proposiciones
que careciesen de cualquiera de lus ex
presados requisitos. asi como las que,
en Sil caso (tratándose de personas ju
rídicas) no contengan los documentos
exigidos por el artículo 11 del expresa
do Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso que dos O
más ¡>roposiciones resulten iguales se
proceGerá con arreglo a lo que dispone
el al"tiC'ulo U del indicado Decreta.

Quinta. POI" el ~djudicatario del ser
vicio, dentro del plazo de treinta dias,
contados 1l('Sode el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta de
Madrid". se cumplirá cuanto previenen
los articulos 18. 19 Y 21 (relacionados
con el 3.") del mencionado Decreto
acerCa rte la consignación e importe de
la fianza f1elinitiva, otorgamiento de la
oportuna escritl!ra y pago de los gastos
correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata, que se otorga
rá en esta capital y también dentro del
plazo de treinta días. a contar desde el
de la inserción de dicha Orden en la "Ga.
cela de Madrid", la pI"esentación del
documento que acredite el cumplimien
to de lo dispul'sto sobre RetiI"Q obreI"o.
en la base terc~ra del Decreto de 11
de ~arzo. de 1919 y Reglamento para
su eJecución. de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios será
de catorce m.eses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en cinco m~ses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. en la fOI"Illa
que se determina en el pliego de condi
ciones facultativas y económicas del
pro:yect~, en el de condiciones particu
lares wudo a éste y en el de condiclo-
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Bes ~en('rnlcs. para la contratución de
~bras dependientes de este Departamen
to, de 4 de Septicmbre de 1908.

~Iadrid. 28 de l\o\-ü:mbl'c üe 1934.-El
Director general. Lucas.

Modelo de propo$ición.
Don...• vecino de. o" provincia de ,

con domicilio en 13... de .... número ,
enterado d~l anuncio pulJlicado en la
"Gaceta de Madrid", COn ft:cha ... , y de
las condiciones y rt..'quisitos que se exi
gen para la adjudicación en pUblica
suba~ta de las o b r a s de nueva planta
~on destino a.... se comproructe a tomar
a su cargu la con~trucdón de las mis·
mió con eli'tricta sujeción a los ex~resa

dos requisitos )' condiciones. (Si se de
sea hacer rébaja en el tipo fijado. se
añadiril: "con la rebaja deL..por 100").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili·
zar en tales obras, remuneraciones in
feriores a las minimas que rijan en di
cha localidad. fijadas .por el Jurado
mixto de la Induslria de la Conslruc~

cion. constituído con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 19J1 sobre or
ganización mixta profesiClnal o por con.
venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras. o
!lien generalizadas en los contratos in·
dividuales entre empresarios y traba
jadore de los correspondientes oficios
o profesiones.

,(Fecha ). firma del proponente).
S-2237

En virtud de lo dispuesto por el De~

creta de 1." de los corrientes ("Gaceta"
del 3), esta Dirección general ha seña
lado el dia 27 de Diciembre próximo. a
las once horas. para la subasta de las
obras de nueva planta con destino a Es~

cuelas unitarias. una para niños. otra
para niñas y otra para panulos. en AI
pandeire OIálaga). Paraje de las Cru
r:es. por la cH tidda to.'il de 6'¡.S44,;),)
,pesetas. con ltrn'g:r. a. ca" siguientes
condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
de Agosto), en eS&.e Ministerio. bajo mi
presidenda o la del funcionario en
quil;."n de!egue ro;s aíribuciones, qUL"Ilan
00 ;:( ma'iific'it:. en dÍl:ho c'¡Jiiicio (Sec·
ción de Construcciones Escolares) y
en la Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza de l\IaIaga el proyecto
completo con la documentación regla
mentaria.

Segunda. La admisión de pliegos se
rá desde esta fecha hasta las trl:Ce ho
ras del cía 20 del referido mes, ,pudien
do presentarse en el mismo Ministerio
(Sección de Construcciones Escolares)
y en las Secciones ailininístrativas de
Primera ens-t:ñanza de cada provincia.

Tercera. Las p['()posicionc.'i se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; ser~n escritas en papel
&e1lado de sexta clase (4,50 pesetas) y
ltf presentarán bajo sobre cerrado. fir
mado por el licitador, acompañando
e~ otro, abierto. la carta de pago de la
Caja general de Depósitos. o de alguna
Sucursal, que acredite se ha consignado
previamente. ~ara tomar parte en la
subasta. la cantidad de 2.500 pesetas. en
metálico, o efectos de la Deuda pública.
al tipo que para este objeto señalan las
disposiciones rigentes.

Asimismo deberá acompañarse redbo
de la contribución o certificación de la
respectiva Administración de Rentas,
~"reditaliva de que a~ 'l.Dunciarse esta
subasta o en el año anterior elliciiador
ejercia industr-ia relacionada con la
construcción.

Iguabnente se acompaiiarán los reci
bos justiCicati'\'"os de venir satisfaciendo
las cuotas del Retiro obrero.

Serán desechadas las propasiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos. a.sí comO las que.
en su caso (tratándose de personas ju
rídicas) no contengan los documentos
exigidos por el articulo 11 del expresa
do Dt:crcto de 1~ de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado dia y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
prcsenl'!dos. y en el caso que dos O
mas proposiciones resuJten iguales se
proc(,'<.lcrá con arr~glo a lo que dispone
el articulo j4 del inmcado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del lof'r
vicio. dentro del plazo de treinta días,
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta de
Madrid". se cumplirá cuanto previenen
los articulos 18. 19 Y 21 (relacionados
con el 3.") uel mencionado Decreto
acerca de la consignacibn e importe de
13. fi:mza definitha, otorgamiento de la
opúrt.:na escritura y pago de los gastos
correspondientes.

Sexta. Sera condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata. que se otorga
rá en esta capital y también dentro del
plazo de treinta dias, a contar rlesde el
de la inser.;:ión de dicha Orden en la "Ga
ceta de Madrid". la _presentación del
documento que acredite el cumplimien
to de lo dispuesto sobre Retiro obrero,
en la base tercera del Decreto de 11
de Mano de 1919 y Reglamento para
su ejecución. de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendíos será
de seis meses.

Octava. El plazo de garantia se fija
en dos meseS.

Noyena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de condí·
ciones facultativas y económicas del
proyecto. en el de condiciones particu.
lares unido .a éste y en el de condicio
nes gent'rales para la contratación de
obras dependientes de este Departamen
to. de 4 de Septiembre de 1908.
. ).Iadrill. 28 de Noyiembre'de 1934.-El

Director general. Lucas.

Modelo de proposición.

Don.. _, vecino de... , provincia de..••
con domi!::ilio en la... de.... número•..,
enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de Madrid", con fecha..., y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública
subasta de las o b r a s de nueva planta
con destino a.... se compromete a tomar
a su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se de
sea hacer rebaja en el tipo fijado, se
añadirá: "con la rebaja deL.por lOO").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
Zar en tales obra'>, remun.::raci-ones in
feriores a las -mínimas que rijan en di·
cha localidad, fijadas ;por el Jurado
JDlxto de la Industria de la Constru;c...

ción, constituido con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta proCesional o por con_
venios cotectivos de trabajo cutre las
AsociacIones patronales y obreras, o
bien generalizadas en los contratos in
wviduale entre emp,esarios y tr~h9
jauores de los correspondientes oficios
o profesiones.

(Fecha y firma del proponente).
5--2238

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 1.0 de los c01·¡·i.mlcs ("G«cd;;,"
del 3), esta Direcdón general ha seña·
lado el día 2l-d'e Oiú(;Iuh:-c J)dXl;¡lO•. a
las once hor.as, J:.ar;} la su"'nst& de las
obras de nUllva pbnta ;':00 rlestino :1

Escnelas graduadas, con tres Secci(i~e5
para niños. tres para niñas y una~ara
párvulos. en El Burgo (l\lálaga). ~r la
cantidad de 213.358.39 pesetas. con arre~

g10 a las siguientes condiciones:
Primera. La subasta se celebrará en

IQs términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
de Asost

'
))," en este ::\Iioisterio. bajo mí

presidencia o la dd funcionario en
q'Jien ddtgue mis atribuciones, quedan
do ic manifiesto C:l di I;" edificio (Sec·
ción de Construcciones Escolares) y en
la Sección Administrativa de Primera
enseñ~I1za de Málaga el proyecto com
pleto con la documentación reglamen
taria.

Segunda. La admisión de pliegos se·
rá desde esta fecha hasta las trece ho
ras del día 20 del referido mes,pudien
do presentarse en el mismo ~inistedQ
(Sección de Construcciones Escolares)
y en las Secciones administrativas de
Prime12 enseñanza de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continnación
de este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4,50 pesetas) y
se presentarán bajo sobre cerrado, fir
mado por el licitador. acompañando
en otro, abierto, la carta. de pago de ia
Caja general de Depósitos. o de alguna
Sucursal. que acredite se ha consignado
previalnente. .para tomar parte en la
subasta. la cantidad de 6.500 pesetas. en
metálico, o efectos de la Deuda pública,
al tipo que para este objeto señalan las
disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la contribución o certificación de la
respe<:.fiva Adl)linistración de Rentas,
acreditativa de Que al anunciarse esta
subasta o en el año :lI1terior ellidtador
ejercía industria relacionada con la
constn1~ón.

Igualmente se acompañarán los reci·
bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas del Retiro obrero.

Serán desechadas las ,proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requísitos, asi como las que.
en su caso (tratándose de per50nas ju
rídicas) DO contengan los documentos
exigidos por el articulo 11 del expresa
do Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En t:l citado dia y hora se
procederá a la apertura de los _pliegos
presentados. l· en el caso qUe dos o
más proposicicnes resulten igual~s se
p:'ocederá con -arreglo a lo que dispoue
el articulo 14 del indicado Decreto.

Quinta. J~or el adjudicatario del ser..
'Vicio. dentro del plazo de- treinta días.
contados desde el en que se inse!"te la
Orden de adjudicación en la "Gaceta do
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Madrid", se cwnplirá cuanto previenen
los articulos 18, 19 Y 21 (relacionados
con el 3.°). del mencionado Decreto
ac~rca de la consignación e importe de
la flanzk definiti~a, otorgamiento de la
oportuna e:critura y pago de los gastos
correspondien tes.

Sexta. Será condición indispensable
para la !irma de ]a escritura de adju
dicación de la contrata. que se otorga
rá en esta capital y tarnbÍt~n dentro del
plazo de treínta días. a contar desde el
de la inserción de dicha Orden en la "Ga.
cela de Madrid", la .presentación de]
documento que acrelite el cumplimien
to de lo dispuesto sobre Retiro obrero.
en la base tercera del Decreto de 11
de Marzo de 1919 y Reglamento para
su ejecución, de 21 de Enero de 1921-

Séptima. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios será
ile dQce meses.

Octava. El plazo de garantia se fija
en tres meses.
~o.ena. La~ obras se abonarán por

certiCi~ciones memuales. en la forma
que se determina en el pliego de condi
ciones facultath'as y económicas del
proyecto, en el de condiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes de este Departamen
tlJ, de .. de Septiembre de 1908.

l\l:ldrid. 28 de r\oviénbre de 1934.-El
Director general, Lucas.

Modelo de proposición.

Don.. ", vecino de..., provincia d,e ,
con domicilio en la.•• de.... nlÍmero .
enterado del anuncÍQ publicado en la
"Gaceta de Madrid", con fecha...• y de
las condiciones y requisitos que se exi4
gen para ]a adjudicación en pública
subasta de las o b r a s de nueva planta
con destino a.... se compromete a tomar
a su cargo la construcción de las mis
mas con estricta suj..:!Ción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se de4
sea hacer rebaja en el tipo fijado, se
añadirá: "con la rebaja deL.por 100").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
zar en tales obras, remuneraciones in
feriores a las mínimas que rijan en di4
cha localidad, fijadas pOr el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por con_
venios colectivos de trabajo entre las
AsociacioneS patronales y obreras. o
bien generalizadas en los contratos in
dividuales entre empresarios y traba
jadores de los correSpOndientes oficios
o profesiones. . °

(Fecha y firma del propon-ente).
8-2239

\ En virtud de lo dispuesto por el De
creto de l." de los corrientes ("Gaceta"
del 3). esta Dirección general ha seña
lado el día 27 de Diciembre próximo, a
las once horas, para la subasta de las
obras de nueva planta con destino a
Esculeas !:,rraduadas con cuatro Seccio
nes para niños. tres para niñas y una
¡para párvulos. en Yunquera (l\lálaga),
por la cantidad total de 183.744,91 pe
setas, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera. La subasta se celebrará en
L.; términos preyeni'Clos en el Vecreto

de 13 de Julio de 193t ("Gaceta" del 30
de Agosto), en es.c !\Iinislcrio. bajo mi
presidencia " la del funóvnado en
qui~n rlekgue mis ntribu. iones, quedan
do de manWcsto en ('i,.ho ':ui:il~lo \:)':;,~

ción de Construcciones Escolares) y en
la Sección Administrativa de Primera
enseñanza de Málaga el proyecto com
pleto con la documentación reglamen
taria.

Segunda. La admisiún de pliegos se
rá desde esta fecha hasta las trece ho
ras de] dia 20 del referido mes. pudien
do presentarse en el mismo Ministerio
(St'Cclón de Construcciones Escolares)
y en las Secdoncs administrativas de
Primera ,'nseñanza de cada pro...·incia.

Tercera. Las proposici()ncs se aJus
tarán al modelo inserto a continuación
de est~ anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (-t,50 pesetas)
y se presentarán bajo sobre cerrado,
finnado por el Iidtador. acompañando
en otro. abierto, la c(lrta de pago de la
Caja general de Depósitos O de alguna
Sucursal, que acredite se ha consignado
previamente. para tom:Jr parte en la
subasta. la cantidad de ü.ooo pe!letas. en
metálico. o efectos de la Deuda públiea.
al tipo que para e~te objeto señalan las
disposiciones ,. igentes. .

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la cont.ibución o certificación de la
respectiva Administración de Rentas.
acreditati....a de que al anunciarse esta
subasta o en el año anterior el licitador
ejercía industria relacionada COn la
construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificati....os de venir satisfaciendo
las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex·
presados requisitos. asl como. las que,
en su caso (tratándose de personas ju
rídicas). no contengan los documentos
exigidos por el articulo 11 del expresa
do Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los :pliegos
presenta'dos. y en el (';.ISO que dos o
más prt>posiciones resulten iguales se
procede,á con [;¡rreg~o ::: lo que dispone
el articulo H tiel indi{ aJo Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del Str
vicio. dentro del plazo de treinta días.
contados desde el en que se inserte la
Ordcn de adjudio::ación en la "Gaceta
de ~ladrid". se cumplira cuanto pre\,;ie
nen los articulos 18. 19 Y 21 (relaciona
dos con el '.0) del lIl("lldonado Decreto
acerca de la consignación e importe de
la fianza definitiva. otorgamiento de la
oportuna escritura y pago dc los gastos
correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata. que se olorg;.lrá
en esta capital y también dentro del
plazo de- treinta días a con lar desde -el
de la inserción de dicha Orden en la
"Gaceta de Madrid". la presentación
del documento que acredite ,el cum
plimiento de lo dispuesto sobre Reti
ro obrero en la base tercera del De
creto de 11 de Marzo de 1919 y Re
glamento pnra su ejecución, de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios será
de doce meses. _

Octava. El plazo de garantia se fija
en dos mel>es.

Xovena. Las obras se abonarán por

certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de condi
dones facultati-vas y económicas del
proyecto, en el de condiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes gel1erales para la contratación de
obras dependientes de este Departamen
to. de 4 de Septiembre de 1908.

~[adrid. 28 de Xoviembre de 193t.-El
Din:ctor general. Lucas.

Modelo de proposición.

Don.... vecino d~_... pro;-if'':ia d .......
con domicilio en la, __• de..., n.:unero. oo.
cnterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de ~ladrid". con fecha ...• )" de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicaciún en pública
subasta de las obras de nueva planta
con de!otino a. ", se compromete a to
mar a su carsv la construcción de las
mism3s con estricta sujeciÓ\l a los ex
presados rt"Quisitos y condlciones. (Si
se d(,:se-.l ha(~cr rebaja en el tipo fijado,
se añadirá: ~con la rebaja del ... por
lOO").

Asimismo se compromete a no satis·o
facer a los obreros que ha~-a de utilizar
en tales obras, remuneraciones inferio
res a las minimas que rijan en dicha
localidad. fijadas por el Jurado mixto
de la ln.c.uslria de la Construcción, cons.
tituido c.;on arreglo a la ley de 27 de
:-\o,"íeml>re tIe 1931 sobre organización
mixta prt,fesional o por convenios co
lectivos de trabajo entre las Asociacio
nes patronales y obreras, o bien gene
ralizadas en lo;; contratos indiy~duales

entre empresarios ~. trabajadores de los
correspondienlt"s oficios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente).
, S--22tO

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 5 de los corrientcs (~Gaceta"

del 7). esta Dirección general ha seña
lado el día '27 de Diciembre próximo. a
las once horas, para la subasta de las
obras de nueva planta con destino a
Escuelas unitarias. dos para niños, ,dos
para niñas y un(l para párvulos, en
I~ualeja l.\1álaga) por la cantidad total
de 7l.at,18 pesetas. con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera. 1.:' ~ubasta se celebrará en
los términos prevcnidos en el Decreto
de 13 ce Julio de 1934 ('"Gaceta" del 30
de Agosto) T en cste ~1inisterio. bajo mi
prcs¡denda o la del funcionario en
quien dt'1cgue mis atribuciones, quedan
do dc manifiesto en [';, }¡c (·dirIcio (Sec4
ción de Construcciones Escolares) y en
la Sección Administrativa de Primera
cl1s('fianza de Málaga el proyecto com
pleto COIl la documentación reglamcn4
°taria.

Segunda. La admisión de pliegos se
rá desde esta fecha hasta las troce ho
ras del dia 20 del referido mes. pudien
do presentarse en el mismo Ministerio
(S,-'(;ciún de Construcciones Escolares)
y en las Secciones administrativas de
Primera enseñanza de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4.50 pesetas) y
se presentarán bajo sobre cerrado. flr4
mado pOr el lidtador. acompañando en
otro. abierto. la carta <le pago de la Ca
ja general de Depósitos o de alguna
Sucursal, que acredite se ha consigna-
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do previamente, para tomar parte en
la subasta. la cantidad de 2.500 pese
tas en metálico, o en efectos de la
Deuda pública. al tipo que para este
objeto señalan las disyLlsiciones vi
sentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la contribución o certificación de la
respectiva Administración de Rentas,
c1creditativa de que al anunciar:;e esla
subasta o en el año anterior el licitador
t'jercia industria relacionada c()'"' !a
conHrucciÓn.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos de v~nir satisfaciendo
1:.s cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, asi como las que
en su caso (tratandose de persQnas ju
ridicas), no contengan los documentos
cxigidos por el artículQ 11 del·expresa
do Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hQra se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados. y en el caso que dos o
más proposiciones resulten isuales se
procederá con Ilrreglo a lo que di:,pl.nt¡
el articulo 14, del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del :;er
,'icio, dentro del plazo de treinta días.
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta
de Madrid". se cumplirá cuanto previt-....
nen los articulas 18, 19 Y 21 (relaciona
do con el S.G) del mencionado Decreto
acerca de la consignación e importe de
la fianza definitiva. otorgamiento de la
oportuna escritura y pago de los gastos
correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la finna de la escritura de adjudí
cación de la contrata, que se otorgara
en esta capital y también dentro del
plazo de treinta días. a contar desde
el de la inserción de dicha Orden en
la "Gaceta de Madrid", la presenta·
ción del documento que acredite el
cump'límiento de lo dis¡.mesto sobre
Retiro obrero en la base tercera del
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re
glamento para su ejecución. de 21 de
Enero de 1921. .

Séptima. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios será
de ocho meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en tres meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. en la forma
(IUe se detennina en el ,pliego de con
diciones facultativas yeconómicas del
proyecto, en el de condiciones particu.
lares unido a éste, y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes de este Departamen
to, de 4 de Septiembre de 1908. .

Madrid, 28 de Noviembre de 1934.-EI
Director general. Lucas.

Modelo de proposición.

Don.... vecino de.... provincia de....
can dwnicilio en la...• de...• número...•
enterado <.le) anuncio públicado en 141
··Gaceta de Madrid". eon fecha.,., y de
las condiciones y requisitos que se exi·
gen para la adjudkadón en pública
subasta de las obras de nueva planta
(~on deslino a..., se compromete a to
ma. :: su cargo la construcción de ¡as
mbmas con estr~{'ta !>ujeciór. a los ex
presadps requisitos y clJndíciones. (Si
~e desea hacer rebaja en el tipo ftjad01.

se af.adirá: "con la rebaja del... por
lOO").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que ha)·a de utilizar,
en tales obras. remuneraciones inferio
res a las minimas que rijan en dicha lo·
calidad. fijadas por el Jurado mixto de
la Industria de la Construcción. consti
tuido con arreglo a la ley de 27 de No
viembre de 1931 sobre organización:
mixta -profesional ,) por convenios co
lecth'Ds de trabajo entre las Asociacio
nes patronales y obreras. o bien gene·
ratizadas e:l los contratos ipdividuales
entre empresarios y trabajadores de
los corrfl5pondientes oficios o profesio
nes.

(Fecha y firma del proponente).
S-2241

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 1." de los corrientes ("Gaceta'"
del 3). esta Dirección general ha seña
lado el día 27 de Diciembre próximo. a
las once horas. para la subasta de las
obras de nueva planta con destino a
Escuelas unitarias, dos para niños. dos
para niñas y una para párvulos., en Be
naoján (:Málaga). por la cantidad total
de 105.216.99 pesetas. bajo las siguien
tes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los términos prevenido~ en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
(le Agosto). en este Ministerio, bajo mi
presidencia o la Gt:'1 fLlncionario en
quien delegue mis ,llr.u.uciones, quedan
do de manifiestu e" llich.) edificio (Sec
ción de Construcciones Escolares) y en
la Sección Administrativa de Primera
enseñanza de- Málaga el proyecto com
pleto con J~ documentación regla.iDcn
taria.

Segunda. La admisión de pliegos se
rá dcsde esta fecha hasta las trece ho
ras del día 20 del referido mes. pudien-

1 do presentarse en el luismo :\Iinisterio
(Sección de Construcciones Escolares)
:r Itn las Secciones administrativas de
Primera enseñanza de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4.50 pesetas) y
se presentarán bojo sebre cerrado fir
mado lJür el licitador, acompañando en
oh'o. aLiertu. la carta de pago de la Ca
ja "general de Depósitos, o de alguna
Sucursal, '.¡ue :tcredite se ha~onsíg:lado
previamente, para tomar parte en la
sub:tsta. la c~ntidad de 3.500 pesetas,
en metálico, o en efectos de la Deuda
püblica. al tipo que para este objeto
señalan las disjJosiciones vigentes.

A:;imismo deberá acompañarse recwo
de la contribución o certificación de la
respectiva Administración de Rentas.
acreditativa de que al anunciarse esta
subasta o en el año ant~rior el licitador
ejercía industria relacionada con la
construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas de Retiro obi-ero.

Serán d~sechada;; las proposiciones
que careciesen -de cualquiera de los ex·
presados requisitos. as.!· como las que.
en su caso (tratándose de personas ju•

. ridicas) no contengan los documentos
exigidos por el artículo 11 del expresa·
do Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el ci tado día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos

presentados. y en el caso que dos O
más pr<.pusiciones resulten iguales se
procooE.>rá con &rreglo a lo que ·lispnne
ei artículo 14 del indicado Decreto.

Qninta. Por el adjudicatario del ser
vicio, dentro del plazo de treinta dias.
contados desde el en que se inserte !a
Orden de adjudicación en lá "Gaceta de
Madrid". se cumplirá cuanto previenen
los articulos 18. 19 Y 21 (relaeionado
con e1 3:) del mencionado Decreto
acerca de la consignación e importe de:
la fianza deflnitiva. otorgamiento de la
oportuna escritura y pago de los gas
tos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju.~

dicación de la contrata. que se otorga
rá en esta capital y también dentro del
plazo de treinta días. a contar desde
el de la inserción de tal Orden en la
"Gaceta de Madrid", la presentación
del documento que acredite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre Retiro
obrero. en la base tercera del Decreto·
de 11 de Marzo de 1919 y Reglamento
para su ejecución, de 21 de Enei"O de
1921.

Séptima. El plazo de ejecución de Jas
obras y el df: seguro de incendios será
de ocho mel:>es.

Octava. El plazo de garantia se
fija en tres meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma'
que se determina en el plíego de C6ndí
ciones fact!ltativas y económicas ·del
proyecto. en el de condiciones particu
lares unido a éste y en el de condlcio
nes generales para la contratación de
obras depeudientes de este Departamen..:
to. de 4 de Septiembre de 1908. ' J,

Madrid, 28 de Noviembre de 1934.-El
Director general. Lucas.

Modelo de proposición.

Don.... vecino de. ..• provincia de.••;
con domicilio en la..•• de...• número:.:~
enterado del anuncio publicado' en·' la
"Gaceta de Madrid". con fecha.•.• y dé·
las condiciones que se exigen pal"a la
adjudicación en pública subasta de las
obras de nueva planta con destino a...,
se compromete a tomar a su cargo la
construcció,n de las mismas con estric
ta sLljeción a los expresados requisitos
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja
en el tipo fija.:io, se añadirá: "con la re
baja del ... por lOO").

Asimismo se compromete' a no satis';'
facer a los obreros que baya de utilizar,
en tales obras, remuneraciones inferio
res a las minimas que rijan en dicha'lo
calidad. fijadas por el Jurado mixto de
la Industria de la Construcción. consti
tuido con arreglo a la ley de 27 de No
viembre de 1931 sobre organización
mixta proCesional O por convenios co
lectivos de trabajo entre las Asociado·
nes patronales y obreras. o bien gene
ralizadas en los contratos in:dividualel;
entre empresarios y trabajadores· ck
los correspondientes oficios )' profesio
nes.

(Fecha y firma del prOlPonente)~

S-2242

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 24 de Noviembre ("Gaceta~
del 28), esta Dirección general ha seña
lado el dia 27 de Diciembre próximo, a
las DOCe horas~ para la subasta de laS
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obras de nueva planta COD destino a
dos Escuelas graduadas, con seis Sec
ciones cada una, para niños y niñas,
en Zafra (Badajoz), por la cantidad
total de 233.945.58 pesetas, con arre
glo a las siguitntes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta"" del 30
de Agosto), en este Ministerio, bajo mi
prcsidenda o )a deo! funcionario en
qu1endele~uemis aí.tiLudones, quedan
do de marüfiestc en t1klo edificio (Sec
ción de COnstrucciones Escolares) y en'
la Sección Administrath'a de Primera
cnsciíán7.a de Badajoz el proyecto com
pleto con la documentación regla:uen
tatja. '
, 'SeSUllda. La admisión de pliegos se
rá ,desde' esta fecha hasta'las trece ho
ras.. del día 20 del referido Dles, pudien.
do presentarse ene! mismo Ministerio
(Sección' de Construcciones Escolares)
y en ,las Secciones administrativas de
Prin¡era' PDseñanza de cada pro\·incia.
,:r~rc;er.a~ Lasproposicion~sse ajus

taráa.almodelo "inserto a .continuación
de este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4,áO ,pesetas) y
~ :pr~s~nfarán bajo sobre-cerrado fir
mado por el liciLador, acompañando en
otrv.abierto. la carta de pago de la Ca·
ja- general de Dep6silC>s,O de al~una

Sucursal, qUe acredite se ha consigoajo
previanu:nte. para tomar parte en la
~uoasta, la calltidad de 7.500 pesetas
cif !Iietállco, o en efectos de la Dl:uda
pUbliCa. al tjpo que para este objeta
señ.alan las ili:.posiciones vigentes.
,:A$imismo deberá aCompañarse l'~cibo

de ,,la,'córifribucióri:o' -certi ficación de la
respectiva AdministraciÓD de Rentas.,
affedi~tiva de que -al anunciarse esta
sUbastá o' en el aiíó anterior el licitador
ejercía industria" reladonada con la
construcción.

Igualmente se aeompañarán los reci
bos,justificativos de venir satisfaciendo
Ias;,euotas de Retiro obrero.
'.,Serán desechadas las proposiciones
qUe'-éar~iesen-de cualquiera de los ex
pr~~~ps' requisi~os.,.a~ como las qu.e,
eR sn caso (tratandose de personas ju
ridicas) ,no contengan los documentos
exigid(¡s por el attlc.'Úlo 11 del expresa
do Df;C~eto de 13~i;ieJuliode 19~4.

Cuarta. En el citado día y hora se
prc>:eedern a la apertura de los pliegos
pteseritacfos, y en el caso que dos O
más proposici~'nes resulten iguales se
procederá con :.t:"reglo a lo que rli:spolnc
daHiCulo Ji uel.indicado Decreto.'
"Qüló.ta.," Por el adjudicatario del ser

"kió;:dcJúro del plazo de ,treinta días.
contados desde el en que se inserte la
(frd~n,aea~judicaciórien la "'Gaceta de
M'adriji"•.se CUIDpj.ífá cuanto previenen
los articulos 18, tU Y 21 (relacionado
con el :J;") del mencionado Deer~to

aferfa, ·.).e,Ja consignación e importe de
la fianza deflnith'a" otorgamiento de la
oportuna esc-.itura y pago de los gas
tos corre~pondientes.

.$eXl&.. Será condición indispenSable
para la finoa de la escritura de adju"
dicación de la contrata, que se otorga
ráen. ei;ta capital y también d~ntro del
plazo' de- treinta. días•. a contar desde
~l de' la inserción de tal Orden en la
"Gaceta de Madrid", la prc~ntación

del !focumento que acredite ,el cumpli
miento' de' lo dispuest~ sobre Retiro
~brero,en la base tercera del Decreto
de 11 de Marzo de 1919 y Reglamento

para su ejecuciün, de 21 de Enero de
1921.

Séptima, El plalo,de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios será
de veinte meses.

Octava. El plazo de garantía se
fija en cuatro meses.

Novena. Las obras se abonaran por
certificaciones mensuales, en la forma
que se detcl-nllna en el pliego de condi
ciones facultativas y ("Conórmcas del
proyecto. en el de c(lndiciones particu
lare;; unido. a éste y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dépen-dientes de este Departamcn
too d~ 4 de Septiembre de 1908.

){..tlriú, 28 de ~oviembrede 193t.-El
Director general. Lucas.

Modelo de proposición.

DOD ••• , vecino de , provincia de...•
con domicilio en la , de ...• número... ,
enterado del anuncio publicado cn la
"Gaceta de Madrid", con fecha..., y de

-¡as condkiones qUl: se exigen para la
adjudicación en púhlica subasta de las
obras de nueva planla con destino a...,
se compromete a tornar a su cargo la
construcción de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja
en el tipo fijado, se añadirá: "con 1<1 re
baja del ... por 100").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utilizar,
en tales obras, remuneradones inferio
res a 111$ mínimas que rijan en dicha lo
calidad, fijadas por el Jurado mixto de
la Industria de la Construcción, consti
tuido con arreglo a la ley de ').7 de No
viembre de 1931 sobre organización

, mixta profesional o por ~nvenios co
lectivos de trabajo entre las Asociacio
nes patronales y obreras, o bien gene
ralizadas en los contratos individuales
entre empresarios y trabajadores de
los correspondientes oficios y profesio
nes. '

(Fecha y finna del proponente).
S-:!2ü

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 1." de Octubre ("'Gaceta"
del 3), esta Dirección general ha seña
lado el dia 27 de Diciembre próximo, a
las once horas, para la subasta de las
obras de nueva planta con destino a
Escuelas graduadas, con seis Secciones
para niños. en Yal....crde del Camino
(Huelva). por la cantidad total de pe·
setas 93386.92, con arregdo a las si
guientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
de Agosto), en este ~fin¡sterio, bajo nli
presi,lencia o !a del funcionario en
quü'Q ·oelegue mis atribul'1oncs, quedan
do de manifiesto en d;ch. edificio (Sec
ción de Construcciones Escolarcs) y en
la Secdón Admini:;tr<lUva de Primerr:
enseñanza de Hueh'a el proyecto com
pleto con la documentación regla:nen
tai"ia.

Segunda. La admisión de pliegos se
ri desde esta fecha hasta las trece ho
ras del día 20 del referido mes, pudien
dI,) presentarse en el mismo Ministerio
(Sección de Construcciones Escolares)
~. en las Secciones administrativas de
Primera t'1'~pñanZ9 de cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus·

tarán al modelo inserto a continuaciLin
de este anuncio' serán e~critas en papel
sellado de sext:i clase (",;)0 pesetas) y
se pre:;cntarán bajo sobre cerrado fir
mado pnr el liciIador, acompañando 1.'11
o!ru, abierto, :a carL:l de pago de la Ca
ja gCllel'al de Dcpósitos. o de ~,lgllna

Sucursal, q~J(' ;l(~reditl' se ha consign.ldo
pl,tviamcnte, vara tomar p:Jrte tl\ la
suu<1s1a la e:.mtidad de 3.000 pesdas
en metillico, o en efectos de la Deuda
pública, al lipo que para este obj':!o
s~lialan las ti,,{.lo:;idones ,-igente:;.
, A!>imisnJl' dchcrá a<:umpaiiar ..c ¡'cciuo

de la contribución o certificación de la
rc~pecti\'a Administradon <le RentOls
aercditativa de qUl: al anunciarse esl~

subasta o en el año anterior el li..itad01'
ejercía industria relacionada con la
construcción.

Igu:.lllUentc Sol: 2.~·olllpañani.n los reci
bos juslificaLivus de \'lo'oír satisfaciendo
la~ cuotas (le Retiro obrero,

Serán desechadas las' proposiciones
que careciesen de cualquiera de los (-x·
presados r<_'Quisitos. a:>í como las que,
en su caso (trat~ndose de personas ju
ridicas) no contengan los documentas
exigidos por el articulo'll del expresa
do Dco:reto de 13 de Julio de 193·1.

CU:.lrta. En el dtado día y hora se
procederá a la apertura. de los pliego:;
rrc~er.lados, y en el caso <Iue dos o
p~ás prill)l)sidones rtlsulten iguales se
jlrOI:l.-GCI':" con JIreglo a lo que :1i<;¡Jone
el aI"liculo U del in{lk:>do Decreto.

Quinla. Por el adjudicatario del s~'r

vicio, dentro del plazo de treinta día,<;,
rontados desde el en que se inserte la
Ord~n de adjudicación en la "Gaceta de
Madrid", se cumplirá cuanto preyienen
105 articulos 18, 19 Y 21 (relacionado
con el 3.U

) del mencionado Dec.eto
acerca de la consignación e importe de
la fianza definitiva, otorgamiento de la'
oportuna escritura y pago de los gas
tos cOf'PesjJondien tes.

Sexta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata. que se otorga
rá en esta capital y también dentro del
plazo de treinta días. a contar desde
el de la insel'dón de tal Orden en la
"Gaceta de :\ladrid", la presentación
del documento que acredite el cumpli
miento dI:." k. dispuesto sobre Retiro
obrero, en la base tercera del Decreto
de 11 de :\larzo de 1919 y Reglamento
para su cjceución, de 21 de Enero de
19"11.

Séptima. El plazo de ejecución ~ las
obras y el de seguro de incendios será
de doce meses,

Octava, F;I plazo de garantía se
fija en seis meses.

Xovena. Las obras se abonarán por
certificadones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de condi
ciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nCS g('ner~]l'~ para la contratación de
obras dependientes de este Departamen
to, de 4 de Septiembre de 1008.

:\ladrid,28 de Noviembre de 1934.-El
Director general, Lueas.

Modelo de proposición.

Don, .., vecino de.... provincia de...•
con domicilio en la...• de, .. , númcro...•
enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de Madrid", con fecha ..., y de
las condiciones que ::;1; exigen para la
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adjudicaci6n en pública subasta de las
obras de nueva planta con destino a ...•
!-oc compromete a tomar a su cargo la
('unstrucción de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requisitos
:Y condiciones. (Si se desea hacer rebaja
en el tipo fijado, se añadirá: "con la re·
Laja del ... por 100").

Asimismo se compromete a no satis
faeer a los obreros que haya de utilizar.
ton tale;; obras, remuneraeiones in ferio
¡'CS a las mínitras <Iue rijan en dicha lo
calidad, fijadas por el Jurado mixto de
1:.1 Industria de la Construcción. consti·
lo.lido .:on arreglo a la ley de 27 de ~o

.. iembre de 19:n sobre organi¡o;aCÍ6n
mixta pror"sinnal o por convenios ('o·
lec1h'os dt: trabajo entre las Asociacio
nes patror.3les y obreras, o bien gClle·
1':.11 izadas en los con tratos indivi-duales
entre empresarios y trabajadores de
los corresj)ondienks oficios y profesio
Dcs.

(Fecha y firma del proponente),
S--2246

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA
L

ISSTlTUTC! DE .FOME:-iTO OEL Ct;LTJVO
ALtiOllO:-iEHO

Hasta las trece horas del día 7 de
Diciembre de 193'1 se admitirán en
]::lS Oficinas Centrales del Instituto de
Fomento del Cultivo Algodonero, en
el Ministerio de Agricultura. y en las
Oficinas de la Factoria de TabladiUa.
en Sevilla, proposiciones p.ara tomar
parte en el concurso para .la cons
trucción de un pabellón para almacén
de algod¿n bruto. y obras de pavi
mentación en la Factol'Ía de Tabladi
Jla de dicho Instituto, en Sevilla, cuyo
presupuesto de ejecución que sirve de
hase al mismo, asciende a 199.999.35
pesetas. y cuyo plazo máximo de eje
cución terminará el dia 31 de Marzo
de 193~.

Las proposiciones se formularán en
sobre cerrado con arreglo al modelo
que a continuación se inserta, debien
do a<'ompañar a las mismas. por se
parado en lSobre abierto, el resguardo
del depósito provisional del 5 ¡por 100
del pn:supuesto.·reiación de las re
muneraciones mínimas que abona a
sus obreros-si los tiene-, en la for
ma que determina el artículo 68 de la
ley de Contrato de Trabajo, como asi- I

mismo si se trata de Empt-csas. Com
pañias o Sociedades, la certificación
(IUe previene ('1 Decreto de 24 de Di
dembre de 1928 y disposiciones pos
teriores y el recibo o alta de la con
tdblldón indusll'.Íal, nu aumitiéndose
ninguna proposición a la que no se
acompañe en s..obre aparte los docu
mentos citados,

Por la Oficina Central del Instituto
de Fomento del Cultivo Algonodel'O
en el ~1inisterio de A~l'Ícultura,en Ma
drid, y por las Oficinas de la Factoria
de Tablauilla, de: Sevilla, en su caso.
se expedirá el oportuno justificante
de la presentación de pliegos. cuya
npertura se vel"Ílicará en la Subsecre
taría de A¡.rricultura. en :\fauríd, el
miércoles 12 de Diciembre de 1934 a
lan once horas.

E! proyecto! planos1 pliegos de COIl-

diciones facultativas. presupuestos
parciales y modo de ejecutar las obras
y su medición, que habr-.ln de re
gir para este concurso, podran exa
minarse en las Oficinas antes mencio
nadas en Madrid yen Sevilla. todos los
dias laborables, de once a trece, a par·
tir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Madrid... 2~ de Noyiembre de 1934.
El Subsecretario, :\figueI Gortari.

Modtlo de proposición.

Don domiciliado en._., calle de...,
numero , enterado del anuncio pu·
blicado en ... , fecha ..., para la adjudi
cación en concurso de la construcción
de ... , se compromete a realizar las
oh ras citadas, con arreglo a cuan lo se
determina en los IJliegos de condicio·
nes técnicas, pa.rticulares y económi
cas aprobadas. por la cantidad de ...
konsignese en letra hls cantidades
que se propongan) pesetas... céntimos

(Fecha y firma del proponente.)
S-

o

Mh~lSTERlO O E COMUNICA·
ClONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO·
MUNlCACION

En cumplimiento de lo dispuesto
por Orden ministerial de 26 del actual,
por el presente anuncio se convoca a
nueva subasta pública. con admisión
de la concurrencia extranjera. para
contratar el suministro de dieciocho
toneladas de alambre de cobre de va
rias -clases, paN las atenciones de las
lineas telegráficas del Estado. con su
jeción al mismo pliego de condiciones
que sirvió de base para la primera· su
bast~excepción hecha de la condición
quinta de las generales y económi
cas, que se -declaró desierta por nO
haberse presentado proposición admi
sible, inserto en la GACETA DE MADRID
de 11 del actual. Diario Oficial de Co
municaciones de 10 del mismo tilles y
Boletin Oficial de la prm..inda de Ma
drid de los dias 12 y 13 del mes co
rriente.

Esta segunda subasta se celebrará a
las once horas del día 12 de Diciem
bre próximo venideru, en el SalÓIl de
actos del ~Iinisterio de Comunicacio
nes, siendo obligación del adjudicata
rio abonar el importe de la inserción
del <:itado pliego de con·diciones en los
periódicos oficiales antes menciona
dos, los anuncios y actas notariales
de la primera y segunda subasta y de
más gastos queflguran en el pUego de
referencia.

::\ladrid, 27 de ~O\'iembre de 1934.
El Director generai. R. )Iiguel ~ieto.

S-2136

DELEGACION DE SERViCIOS HI·
DRAULICOS DEL EBRO

La Del~ga('Íon de Sen'icios Hidniu
licos del Ebro, en uso de sus atribu
ciones, saca a concurso la adquisición
y puesta en obra de un grupo motor
bomba, filtros y aparatos de depura
dón. ron des!'no al abastecimiento de
aguQS de Alfajarin (Zar88.oza).

Los pliegos <le condiciones faculta
tivas y particulares y económicas de
este concurso. asi como los planos de
las obras en que han de instalarse
los filt.·os y aparatos de depuración
esblrán de manifiesto en las oficinas
centrales de la Delegación expresada
(Avenida de la República, 28. Zara
goza), durante los día~ laborables y
horalS hábiles de oficina del plazo P<I~

ra la admisión de proposiciones.
Dicho plazo queda abierto a partir

de la fecha de publicar ión de este
anuncio en la GACETA DE )1.wRID y ter
minará a las once horas del dia vein
te (20) de Dicie-mbre próximo. ..

El concurso tendrá lugar en las
mencionadas oficinas centrales de la
Delegación de Servicios Hidníulicos
del Ebro el miSlUO dia 20 de Diciem
bre, a las d()(:e honas, en tél"minos
an¡Hogos a los prevenidos por hl Ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886.

Los licitadores deberán depositar
• previamente la cantidad <le seiscientas

ochenta y cinco pesetas veinticinco
céntimos (685,25) en conceptc de fian
za provisional. Esta cantidad se ingre
sará precjSQmente en metálico en la
Caja de la repetida Delegación, don
de s.e expedirá el oportuno resguardo.

Los proponentes deberán ajustar sus
proposiciones al modelo adjunto. re
dactándolas en papel timbrado de la
clase sexta (timbre de cuatro pesetas
cincuenta céntimos) o en papel co
rriente reintegrado cOn póliza de igual
cIase.

Las proposiciones se presentarán
con el correspondiente proyecto bajo
sobre cerrado. expresando que son pa
ra esleC'Oncurso. en el Negociado de

. Obras de las oficinas centrales de la
Delegación de Servicios Hidráulicos
del Ebro. Deberán presentarse escri
tas en español, del miSiIJlo modo que
los demás documentos que las acom
pañen, y el presupuesto se fonmará
tomando como nnidad monetaria la
peseta, consignando en letra las ci
fras totoa1-es. En sobre separado yabier
to se presentará el resguardo justifl:
cante del ingreso de la fianza provi
sional.

Con cada proposición se acompaña
rán los siguientes documentos:

A. Memoria explicativa de los di
versos elementos componentes en que
se dé idea de su tipo y modo de fun
cionar. naturaleza de los materiales
con que están fabricados y haciendo
constar:

Para el filtro: Justificación del tipo
elegido; d¡'mensiones, ·peso Y material
constitutivo de sus principales órga
nos; caudal que. en condiciones nor
males, puede tratar por bora y liosis
de cO".igulante; si se trata de filtros ce
rrados•. presión Que pierde el agua en
el interior del filtro. En el .:8S0 de
¡filtros abiertos. además de los datos
anteriores. se especificarán las di.Iu.en.
siones, pesos y materiales referentes
al depósito de sedimentación y con
ductos de evacuación y limpia; bomba
de elewción del agua sin filtrar hasta
los filtros; accesorios y características
de dicha bomba; detalJes y accesorios
del dispositivo para limpiar el lUtro
por contracorriente.

Para el aparato esterilizador por clo
ramina: DetalJes, dimensiones, pesos y
materiales para los depósitos de hipo-'
clorita cálcico y de solución amónica
(~ue reaccionan formandQ l!l clorami-
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na) y de sus accesorios; detalles y di~
mensiones del aparato dosificador de
la cloramina y de sus accesorios; de~
talle de las tubt rias y accesorios pa
r ... inyectar la clorarnma en la '\'álvu
la de pie de la bomba de impuls.ióll.

Pal"a el grupo motorbomba: J ustiti
caeión dd tipo elegido y sus l.'Uracle
rísticas; dimensiout:s, peso y l\laterial
constitutivo de sus principales orga·
nos; caudal por hora y des.}j"el pll~·
zomHriéo que puede salvar.

B. Los planos acotados eil metros
y los fotografías que el coucursante
considere conveniente pr~scntar para
la mejor inteligencia de la :\lemoria.

c.. Presupuesto detallado de los ai·
versos elementos de e!\te cunCl.lrso in
cluyendo por cada UIlO de eilos los su·
podes, material de enlaces. hCl"Talllitm
tas y accesorios que se con"idcl'en n;:
cesarios paJea asegurar el funciojla
m,iento normal.

La Administración elegirá la pro
posición que estlIue mas ... on\"enienL~.
aunqut: no sea la más ;:eonómica, pu·
diendo rechazarlas tod~ y propOner
modificaciones a la que, con eilas, r.:on
s.uJ.ere acepLable.

El resultado del concurso se puhli
blicara. en la GÁcJ::TA. DE )1.wRlD, pu
diendo los concursantes. a exr.:ep-l.'Íón
del adjudicatario si 10 hubiere, reti
rar los depósitos conslítuiuos para
fianza provisional. a partir de la fe·
cha de aqueUa publicación.

El adjudkatar.o deoerá lener dislJo
nibles ':1 monladas en disposición de
funcionar las inslal:icioncs de maqui
naria }' material necesario. en un pla
zo de seis meses, contados a partir de
la fecha en que sean puestas a su dis
posición las obras de tilDnca que han
de contenerlas.

Zaragoza, 26 de ~oviembre de 1934,
El Delegado, L. E, Monles.

JJodelo de proposición.

Don :S. :"" vecino de , ." enterado
del anuncio inserlo I:U la GACE'fA I>E
)Lw!UD del dia ,,' y dcl ¡')jie~o lle con
d.iciones pa1'U el concurso de adquisi
"ión y pue!ola en obra de un grulJO
motorLomba, tiltros y lipa ratos de ue
puración con destino al uiJast~cimie,l·

1u deA..lfajarin (¿aragoza" se compl'o
mete a suministrar. colocar en olJra
y montar los rCJ.el'idos :lllai'atos y ma
teriales .:on sujt:cióu a to~ citados do
cumenlos y a la )Iemoria .~¡ planos que
presenta. en el plazo de oo. y por los
precios siguientl:s:

1." Un filtro rápido con aparatos
de medida y todas las máquiiH1s, los
depósitos. dosHicador~s de coagulan
te. y los accesorios necesarius pHI a ,su
completo funcionamiento, con una p~r

dtda de presión máxima tsi eJ Ihl¡'o
es, cerl'auo, de cuatro (.t) melros. ca
paz para tratar un candal de diez (10)
metros -cúbicos por hora y provislo de
dispositivo pura limpiar el nltro, por
contracori'ientc. en uicz minulos. '1'0
do ello completamenle montado y en
condiciones de funcionamiento. en el
interior de la Central ele'\'adora, a pe
setas (en letra) ... (en cifra).

2." Aparato esterilizador por clora
mina,' con todos los uepósitos, dosifi·
eadores y accesorioo; necesarios para
su completo funcionamiento en el in
terior de la Central elevadora, capaz
para tratar un caudal de diez (l O) Ill~

tros cúbicos por hora. Todo ello COlll-

pletamente montado ~. en condiciones
de funcionamiento. a peseta:; (en le
tra) ... len cifra>.

3," lin l\rupo formado por un mo·
tOr de ga~OlÍlla )' una bomba cen tri·
íuga, direcla:uenle acopiados, pro,- is
tos de ,'ál\'ula de plt~, a1cachol:l. ma
nómetro. etc.• y acce!>úrios necesarios
!-Jara sU ~omj)it:lo tUl1l:lOnall11~nIO, I:a
pa:L de elevar dít"Z no, Illetros cúbi
cos por hora a una aILura manomClri.
Ca {le clcnio diez OlU, metros cun
sesenta l60' cenlimetros, todo ello com
llleLaule.llC: ¡UO'1I"o.O t:lJ. J.a \..l:llU'H '!I
en {;onuluones I1c lullc.olla....~nto. a
peseta:. len letra) '" tcu L:Ílra).

(Fecha y firma,)
Domicilío del cuucursant;: y de su

represent::.ni.e en Zaraguza,
rlelitC1Ón ue los UOl,.'ulllelltos que se

acompañan.

La Deh.·gación de Sen'icioo; l{¡dl'áu
licos del l:,uro, en uso t,~ ,:us atnUu·
clOncs. saca a conl:urst.I la allllul",i
cion ue ia .llallu.lla,'... y 1l1U1I1".lJt: ue la
lu!>lalacl .... a eH: '''uo.a tiC ao.,as para el
al>aSleCU1:li:11LO ue '.1:li llll;;ll La (t.ucsca'.

.\:.1 pliego oe COllÚ1ClOllC::> WCU1l311

vas eSlal'a tle lllan.¡Íeslo en las O,I~U1;AS
cenll:3i~s de la Uelt<:;¡"l;;ioll ~Xj)resaua

(Avenida ¡je b .KepülJllca, ~O. I.arllgo
la), tiUl'unte lus <J..<.IS W¡IUl'3UJt'S y ..o
ras habHes tle onuoa ud 1)I<lZO para
la atlllhS,úll ue P"oJ}lo:,iciunes.

DICho IJlazo tlUeua ..u.c. 'u a pariir
de la I~Clla o.e la PUi.)¡h..~,Il:JUIl uc esie
anunr.:io en la llACETA 111::. _.1.-\,1.111.11> Y ler·
IlI11JaI'a a las once horas Ocl uia vem
tiUllO l~O Oe l)iCleUlUl'c proxlmo.

El r.:oncurso tenura lUgar en las hlen
cionauus ollClllas cenLrales ue la ue.;:
"aclóll ae ServiCiOS 1111:11'lIU111.0S ud
l:.UIO, el mismo Ul-a :H ue lJJ.cü:~mLn:.

a las uoce horas. en h:rlll1nUS an<l.o
<.O!o a lOS ¡¡.cventUos po\' la Jnsh'uc
dón de 11 de Septiembre de 18~(¡.

L.os hCllUhorcs unletül1 utl'u:>¡tar
pr~VlalJ..ll:ilte la .:antiuall ue ClellW l"lll
cuenta p:::sdas l!¡)O) ell con~epto ue
llanz¡j. !húVIl;.Ollal.

~sla c-anliuall se ingl'esará pn:cba
men.e en ¡..eíaHCu, en IJ. ....¡tJu ue la lc·
lJeliua uelC¡.;:ll:lvll, llL.lll ..e s<: 4; ..,;.pt:uu'a
.:1 opunullO lcsoual'uu.

Los IJrojJonCllll:S uCJJcrán aluslar ¡"us
provoslclOnes al ¡.lu.h:lú aUJunlu, re"
uaciÚnuo¡as en pal,U:1 tUJ.lUI'... lIo ue la
das;: scxt<l {umul'c uc cuatro pes;:(us
t'lIlCilCllLa centlluos, o en ¡'¡U1Jct co
IT¡ell ic reln legradO I:un p(,liza Ue Igual
r.:lase,

L;AS proposiciolll:'s !oc J.Jl'esentlll'áu
con el !,;ún eSj)ollu¡enk pl'u>'eclo lJuJO
soÍJre ct:iTauu, eX!H't:s<!l¡uO qUe sún 1'<.1
ra esle COllcurso, en el .\Cl,jo.ciuuo ue
Obras dc las o.-icinu, cent,-aies ue la
»elc¡,~dón de ~er\"lcios ludnÚIl¡cos
del 1'..1:11'0, VclJeran j)l"e~.entar;~ es~'ri

tas en espuliúl. del Illismo modo que
los uemas tloculllel¡tus 41At: , .......1<,\.0 ...

pal1~n. y el IJl'esul¡uc>oto se iv . .,¡ai'iÍ
IUlllantlo C\ll.IlO unalall monei;., ,¡J. la
peseta, consi \n;.lIlJo eH lc~ra las L~IÍl¡¡:>

totales. En soi.H"~ sCiJarat.lo ~. al.licrlo
se presentara el resguardo justitirante
úet illoreso tic lu tia aza pro\" isional.

A lu proposición ~e uniráll Jos sí
guiellles documenlos:

A. )lemoria e:q)ll.'ativa de los di.
Versos elelllentos L()lilpOl1cnles en que
se d,= idea de su tillO y modo de fun
l.:ioll:ll', lla~uralcJ.a tic io,; malcnál<;s

con que f",tán fabricados y en la que
~e hará constar:

Para bomba: Justificación del tipo
elegido; dimensiones, peso y malerial
constitulivo de sus principales órga
no:.; (,.....mdal que puwe elevar por ho.
ra y a que altura manométrica máxi
lila; caudal~s l."OITesJ.lOlldientes a los
veinte metros dc altura manomarica.
incluida la altura de uspir~dón, y
cuando ésla y la lotal manométrica se
rebajen en tl'es metros ":!' medio; velo
cidad en revoluciones ,por winuto; po~

lencia absorbida en el eje de la bOI1l
bOl paro una elevación de -1':'0 lilros
por hora a ..'einte metros de altura

• mallolllt:lrii.:a, rendimienlo a diversas
velocidades, etc" elc.

Para el clt:clroffio!or: Polenda no
minal, !)l'so. numero <.k revoluciones,
consumo efectivo de e,er..ia para los
t"'.ludales y alturas '1llalll.lIl1Cll"icOO5 indio
cados en el p<Írrafo allicrior y vdo
cithul an teJ.'ior y ,'eJo. idau en revolt.l
l"Íone~ por m:lHllo 4";,' lomará el grupo
cuandu el voHaje lil ,a corriente eléc
frit'u ~ea el de llu \"o:lios y cuando
aumenie y dislilin~'.', a en un diez llur
dento~ d~stTipcitlil riel reostato de
al'1"~nque e instrucc.iolles para la pue~·

ta en marcha. vigilancia, engrasado y.
parada del grupo, etc., etc. ,

Además SI: detallara todo lo relati
vo al acol'l~miellto del grupo, al tubo
de a:;I.l,ra .. iúll, válvuia de pie :r L'"Ola
dor. llave de paso en el origen de la
tubería, de impulsión. enlace entre los
diH~I'sus C!CllH.'llIIlS ~' "', nultlt:ro, tipo
y caraclcristicas de funcionamiento
de caLia uno de los ¡tpanllo:. del eua·
ciro. ,

B. Loo; p\:11l0S acutados en metros
)' lJS luto!;rafi~,; que d t'Olll:ursantt:
rOllsldere con\"enl~llle preselllar para
la llIt:!jur inteli«cncia de la }lellloria.

C. Presupue.. to detalluuo de los di~

'iersos ele.nentos ohjeio de este COll

('Urso incluYl:ndo para cada uno de
ellos los soportes, nl¡llerül1 de enlacts,
her¡-wlllentas y accesorios quo:- se con
sHlel'cll llcr.:e-,aríos val-a a~e¡;urar el
fUlldonamit'1l lo non;lal.

La Administración elegira ta l'ro
I,O,,;cilJll qLie estime m,is t'ol1\'cnientc,
aunque no Si;'a la más económin1. PU
diit:lltto rechazarlas lullas :r propollt'r
moditit-,¡doncs a la que. con ellas, COI1~

side¡'t:! aeeplable.
El l'e:-oultatlo tito I l'oncurso se publi

l'at':.J t'n 1<1 lj,,,cET,' IIE .\lAI>RIl>, pu,dit:l1uo
los (·Ullr.:ur"al~\(os. a excepciílll del <Id
judkatllfio si lo huuicI e, rdil'ar ios
lIe¡.Hhitús constiluidos JJura t1anza pl'U·

..-¡siona!. a v¡;rtir de 1<1 fecha. de aque
lla puhlical"ión.

El a(ljutlicatario deberá tener dh¡~

ponibles y Illonlaúas ~L1 d,;,pos'(""JIl
de {ull('ionar, las ínstaladones de ma
quin¡l1"ia y matt'rí'.lt necesario, cn un
plazo de sl'Ís hlt'SeS, contados a partir
dI: la fL:dw en que sean ¡)uestas 11 ~u

dis¡.lUsici,in 1:ls o!Jl'as de I"úbrica que
han lic l·ontenerlas.

Zaragoza, "1.7 de ~oviel1lbre de 193~,

El Ut.'lc.;¡;ado. L. E, )lontl:'s.

.llodelo de proposicióTI.

Don :-.:, ~'. vecino de .,_, enterado
dd :.I.llllllrio in~el'to en la GAC);'l'A D&
~I.\I)RID del día __ o y det pliego de con
dicionl:'s para el l'UneUl'SO de adquisi.
ción d~ la ,maquinaria y material ne
c~sal'io para efettuar la elevación lÍe
las ac¡uas que lHIU ue a1Jastecer a 1'a1'-
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dienta (Lérida). se compromete a su
ministrar. colocarlos en obra y mono
tar los referidos materiales con suje
ción a los citados documentos y a la
Memoria y planos que presenta, en el
plazo de .•• '1 por los precios siguien
tes:

1." Un grupo motQbomba acoplados
directamente y monlados sobre una
banqueta de fundición siendo' bomba
será centrifuga y' cap';¡z para elevar
con tuberia de 160 milímetros de diá
me~o interior 4,5 litros de agua por
s~ndo a una altura de veinte rnc
tros, el motor eléctrico para corriente
alte~a trifásica de 50 periodos y 110
vultios, completamente instalados. a
pesetas ••• (en letra) ... (en cifro).

2.~ Un cuadro o panel de mármol
p~a accionamiento del motor ;en que
nan montados, con contador de ener
gía eléctrica verificado, un voltímetro
un amperímen:o. dos interruptores:
uno para manejar ra mano y otro au
tomatico y el reostato de arranque,
completamente montados, a pesetas ...
~en letra) ... (en cifra).

3." 1.000 metros de linea trifitsica
de b~ja tensión desde el pueblo de
Tardienta a la caseta de elevación
comprendiendo los p.ostes de madera:
c~ucetas, soportes. hilos conductores,
aIsladores, todo completamente mon
tado, a pesetas.,. (en letra) el metro
lineal, que hacp- un total de... pesetas
.(en letra) ... y en cifra.

4," Una alcachofa COn su corres
pondiente válvula de pie para ser
)llontada en una tuberia .de 160 mili.
metros de diámetro interior.

5." Pruebas y puesta en marcha ...
pesetas. •

(Fecha y firma.)
Domicilio del concursante y su re

presentante en Zaragoza.
Relac~ón de los documentos que se

aCOOllpanan.
S-2244

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
BIDRAULICOS DEL SEGURA ¡

De confollIuidad al anundo publica
do en este periódico oficial, GACETA DE
!\1ADRlD, el día 28 del pasad'O mes de
Octubre. se ha celebrado la apertura
de pliegos de la subasta de Construc
ción del Camino :Maderero, trozo se
gundo, del Pantano de la ¡"uensant3,
en el rio Tus. habiéndose adjudicado
a la proposición' mas económica de
las opresC'ntadas. que es la suscripta
por D. Rosendo üallego López, por
pesestas (130.930.12) cient'O ireinla mil
novecientas treinta con doce céntimos.

Murcia, 24 de ¡';oviembi"e de 1934...
El Delegado (ilegible).

S-2063

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON

CO;o,lISIÓN GESTORA..-PRESIDE....C.A

Esta Presidencia acordó señalar el
dia 2i de Diciemllre próximo, y hora
de las doce .de la mañana, para la ce
lebración de la subasro para las obras
de construcción del camino vecinal
de Villacalbiel a la C:lrretera de la de
Yillacastín a Vigú a León, bajo el ti
po de ciento tres mil noverientas
treinta Y.. uÍlap.esetas -con ventidós cén-

timos, que importa el presupuesto, cu
yo acto s~ verificará en el salón de
sesiones uc la Corporación, y será pre-
sididc- {.lor el de la Diputación o por
el Vicepresid~nte .en su caso, con asi,s.
tencia del señor 1.>iputaodo provincial
nombrado al efecto y Notario que da.
rá fe del acto, sirviendo de base para
la subasta el proyecto, pliego de con
diciones facultativas y econÓlil;icoad
ministrativas que se hallarán de ma
nifiesto en Secretaria, todos los días
laborables durimte las horas de diez a
trece.

La fianza provisional que deberán
constituir los licitadores que concu
naO a esta subasta se el'C\'a a tres mil
ciento diecisiete pesetas con noventa
y cuatro céntimos, equivalentes al tres
por ciento del precio tipo 'Y al cin·co
por cien to de con 1rata la ftahza defi
nitiva si la adjudicación se hiciere
por el tipo o con baja que no exceda
del C:i1CO por ciento. Si la baja ex
cede del cinco por ciento del tipo de
sulY.l.lSta consistira en dicho dnco por
ciento apmentad'O en la terc-era parte
de la diferencia entre el mismo y la
baja ofrecida.

Acompañarán los licitadores la cé
dula personal y el resgoordo de haber
constituido en la Caja general de De
pósitos o en la de la Depositaria de
esta Diputación, la fianza provisional
a que se hace referencia, dirigiendo
sus proposiciones bajo sobre cerrado,
con arreglo al modelo que fisura a
continuaCión y extendidas en papel
sellado de la clase sexta (4,50 pesetas)
y timbre provincial de una peseta. de
biendo presentarse aquéllas en la Se
cretaría de la Corporación (Negocia~
do de Comunicaciones), todos l'Os días
laborables de diez a trece. desde el
siguiente a la publicación del presen
te anuncio, hasta el anterior a la eele
bración del acto.

El plazo para la ejecución de las
obras es de catorce meses.

En caso de resultar iguales dos o
más propuestas, se veridieará en el
lIliSlIDO acto licitación por puja,> a la
llana. durante el termino de quince
minut'Os, ). de ex.istir igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicoa.clón del
,¡;ervicio.

A. la subasta podrán concunir los
licitadores por si o representados por
otra persona, con poder para ello de~

clarado bastante por el Letrado con
ejerciciú en la looolidad.

Se hace constar que ha transcurri.
do el plazo fijado por el artículo 26
del Reglamento para la <:ontratación
municipal de 2 de Julio de 1924, sin
haberse presentado reclamación algu
na contra el acuerdo de celebración
de e:ita subasta y la aprobación de los
pliegos de condiciones que han de re·
girla.

León, 24, de Noviembre de 1934.-El
Presidente, Pedro Fernández Llama
zares.

Modelo de proposición.

Don .. "' mayor de edad, vecino de
.", que habitá en ..., con cédula pero
sonal clase .. " númerO ... , expedida
en .", con fe¡;ha ... , obrando en su
propio derecho (o con poder bastan·
te de D... "' en cuya representación
comparece). teniendo capacidad legal
p"dra contratar, y no estando compren·
dido en nin.gun'O de 10$ 'Casos a que
se refiere el articulo 9.<> del Reglamen-

to de 2 de Julio de 192(. enterado del
anuncio inserto en ... nUmero ._. del
dia . __ de .. " asi como de los pliegos
de 'Condiciones facultativas yeconó
micoadministrativas y demás requisi·
tos que se exigen para toma\" parte
en la subasta ... y conforme en todo
con los mismos, se compromete '" con
estricta slljeción a las condiciones de
los mencionados doeumentos, pOr la
cantidad de ... (aQui la proposición
por el precio tipo o con la baja' que
se haga. advirtiéndose que será des
echada toda la que no exprese. ellicri
la en letra, la canli'Óad de pesetas y
céntimos). Igualmen te se COm;lrQlDete
a abonar a los obreros de cada oUcio
y categoría, de los que hayan de ser
empleados en las obras. la remune
ración por jornada legal y born~ ex
traordinarias. en cantidad que. en nin
gún caso. sea menor a los tipo; que
se abonen en las localidades donde
esta obra ha de realiza'"Se y e:.table::i
dos por las entidades para ello com·
pt:tentes.

(Fecba y firma del proponenle).
- S--2235

COMISION GESTORA DE LA DIPU..
TACION PROVL."'iCIAL DE ZARAGOZA

La Diputación de Zaragoza abre un
concurso para contratar el servic~o

de asistencia en Sanatarias antituber
culosos a cin-cuenta enfermos de e~ta
provincia.

De estas cincuenta ¡plazas. en la ae~
...tualidad serán subvencionadas: tielD.~
la y seis con la totalidad de la pen
sión, ocho con tres cuartos, y seis con
la mitad de la mi9IDa. .

La Diputación podrá aumentar el
número de caro-as cuando sus posibili·
dades lo consientan•. en las condicio
nes que entonces se pacten~ que 'no
podrán ser más onerosas para la Di
putación que las actuales. y será obli
gación de las Empresas de sanatorios.
para poder optar al presente coneu~

so disponer de las debidas instalaeí~
nes para ad,mitir en todo momento eo
mo minimum veinticinco enfermos
más de )os cuya asistencie se contra
ta ahora. Esta disponibilidad de ittsta
laciones en el número dkho será ma
nifestada expresamen te por los' con·
cursantes en la proposición, bajo· su
estricta responsabilidad, siendo reélill~
zadas las proposiciones en las cuales
no aparezca claramente consignado es
te extremo.

El servicio de asistencia compren'::.
derá: Habitación en instakiociODes seo
modadas a las exigencias técnicas ell
todo momento; ali·mentación apropia':
da en calidad y cantidad al estado de
c;:ada enfermo; medios exploratoriQIJ
de todo orden; tratamiento adecuad<J
a cada enfermo, comprendiendo todos
los lIDedios necesarios, climáticos, mé
dicos, quirúrgtcos, etc., etc., pl.'eeoni.
zados por la tisiologia moderna y los
que en lo sucesivo aconsejare. debida
mente contrastados por la práctica eo
rriente,y servicio espiritual para
quien lo reclame, siempre que ello en
tre dentro de las posibilidades ordina
rias.

Serán admisibles las ofertas de rea
lización del servicio de asistencia de
las cincuenta camas objeto de este
contrato! más las veinticinco que de--
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berán tener en todo momento dispo
niules las Emprcsa~, conforme a la
condición segunda del pliego :Y párra
fo tercero de este anuncio, en dos o
más edificios s~matori-ales. ~ü:mpre que
btos reúnan todas las contiieiolles exi
gidas y además pertenezcan a un:J mis
Ola ElU;Jresa y teng~Hl una sola Dirce
ciór: :ldll1inistrativa y un... sol,l Direc
ción técnica. estén o no ,"iculadas am
bas en una misma persona.

El edHicio o edilicios que se pue
dan ofrecer deberan lener la capaci
dad suficienle paro albergar el numero
de enfermos cuya asis:enda es ol>jelo
del presente conlral'O )' de los vemll
cinco más que se indican en la con·
dición segunda del pliego y párr;,¡(o
tercero de este anuncio,

El Sanatorio o Sanatorios estarán
dotados de un C'auda! tle :l:;ua potable
no inf~rior a vl'inte melros cullil.'oS
al día: de aparatos de desinfección:
de la"'aderos mecánicos; de !allorato
rios de análisi!> clínicos :r de instala.
c¡one!> de rayos X fijas y po.-tútiles.

Deberán contar. ademús, con aveni
das y parques sin dec1i\cs muy prlJ
:Dunciados para que sin'un de paseo
a los enfennos.

Deberá estar asegurado el regular
a.provisionamiento <lcl Sanatorio.

Asimismo los Sanatorios habrán de
estar dotados de medios para poner
en práctica la cura de trabaio e igual
mente de utillaje y person:ll I'speciali
zado pora la práctica de las si~'U¡en
tes intenenciones quirurgiC3s, indis
pensables para tratar a ciertos tutJer
cnlosos: Operación de Jucobeus·)lau
rer; frcnicectomia; apicolisis; teraco
plastias.

La duración del eontrato será por
diez años, a partir de 1.0 de Enero de
1935.

Las Empresa~ individuall,.·s podrán
concurrir pOr si o representadas por
otra persona, con el poder correspon
diente. Las Empresas -cQlectivas con·
currirán por medio de sus Gerentes O
por otra persoIl".l I,:un polier de la Em
presa o de la Gerencia. si b!a estu
,'iese facultada para ello. 'fal f'll.'ultad.
asi como toda ciase de mandatos, h~

brán de ser dedal'aJos i.lastantes, a
costa de los intel'csa<1o-" por el Le·
tl'ado de esta Corponlción D. Javier
Jiroeno :\Ionteagudo.

Las proposicilJnes se rcu~ctarán li
bremente por los concUl'santl!s. cui
dando mucho de que Hplircz~an clara
mente; el pI'ecio por diOl de ;a pen
sión, en el cual necesariamente han
de estar co:r.prendidos toLlos lo", g¡IS'

tos que por todos los I,:onccptos se ori·
ginen con la asis:c!1d~1 de los enfer
mos tal corno se espeeifit'¡'¡ cn la eOil
dición l'UBi'ta ue! plil.':O:o y p:irr:lfo ,
cuarta d eeste anunl'iv, 1:.1 allura, si
tuadón del o de los Sa:jatorios :r las
demás ('ondiciollcs de insl<lladún, tra
tamiento y capaci¡j;¡d, de., exigidas
en la condición sexta úcl pliego y pá
rrafos sexto. s~j)timo, Ocl,I\'O, noveno
}' déeimo de este allun:'io, con cuau
tos detalles )' cir~un,'ibnc.. ias se ere,m
convenientes lHlI'a el m{ts cabal l'ono-,
cimiento de la realización del sen'i
cio, re$pondienrlo. !.Iajo 1:1 Itl:is estre
cha responsabilid~ld, dI." la \'l'r:lc:id¡td
de las ofertas, sin IH~rjuid9 de la ouli
gación de aportar pme1Jas documen
tales de aquellos extremos en qut' és
tas sean posibles y de las comproba-

ciones que la Corporación estime con
,-enientes.

Las proposiciones para optar a este
concurso c1el.teran ir relnll:¡,;raclas con
ümure <le la Clase sexta o sea de 4,5U
lJesetas, pr~\'iniéndose que todas l-as
pr01>0sÍcwnes que no vengan suncien
temente remtegl'lldas scran <iesecnauas
de plano. iJicnas pl'OPOS1Clone,~se pt:.c
sentaran en la Secretaria de la Diputa
ción en los dias y bOl-as baiHles lIC
oficina, desde el siguienle al en que
aparez.ca el corr~Sponi11eJlte anuncw
en la Li,'CET.'lo. DE 11AlHUD hasta el dia
26 de Viciembre próxi~o, a las trece
nOI'as. '

A. todo pliego de proposición habrá
de {ICOlIlpanarse, por separado, eJ res
guardo que acre..ute la constitucJón en
la UepOsilaria de fondos p,'o\'inc!l:JI("s,
en la C¡¡ja general de Uepósitos o ...il
alguna ue sus Sucursales, de un de
postio, como !k\nza ¡Jrovisional. de
nueVe mli pesetas en metálico o en
los valores o signos de credito que
deterlllina el artiCUlO 10 del lic¡,;.oallll;:ll
to de 2 <le J uüo de HI::l4 para la l.On
tralaeión de obras y servicios muni
cipales, declarauo Cle al)l1ca¡;lUIl él 10
p!-ovincia1 por 1.>ecreto de lS de :Sep
ticm1J1"e de 1!:132. con:putanúose en Ja
lOrma que e:-;tallleCt:n el arilCU10 11 del
mis.mo y las dlsposiclOnes autonzan
do las corresponlliemes emisiones.

1:.n la en lrega de pllegos ae pro
puslclones haorán de OlJservarse las
lOrmalidadc:s úe las reglas tert.:el-:i.
.:ual"la. qumta, seXla y septuna del ar
lícuio 1;,¡ úel I-Jrecitauo heglamellto ,de
Contratación.

:0.0 st:l-a aumilida P1-o¡Jusición algu
n'8 de Sociec.1ild mercanb! s.n que ven
ga acompaña<la ae cedllicaclOu en 101'
ma de la in"cripción ~n el correspoll
Ulell.e li.C.,I:.lro. ulm¡Joco lo sel"án las
propOSiciones de los c'on..:ursantes que
aCI... l:ll D:.tJO Ull 111)1111)re J:uIllel'clal, si
no vienen at:olllpanati':is ue la cerlÍu
cación Óe Inscr.pción dt: ~ste en el
Hegislro mdustrial. ASlhllSrnO :.el'al1
de::.echauas las propost¡;.oncs de ;'0

clell:1l1cs ci viles que no ven.:an aco_u·
panaiJas de los dO¡:Ulllenios le¡;UteS tie
sU COll"titución o de cUlJlas fellacien
tes.

19ualmentc scrá requisitu indispen
sable para la aUllllSl.On lL<l 11" U.,OSl

dones ue ::)ol'iedaue:> ue toua l'.:.:"e la
cerlllicuc i~ll a 4ue se rcrtl:l'<l el :U'líeU
10 ti," del Heal decretO-le)" (Íe la Pre
sidenciu dcl Consejo \le .\ÍlIllSil"Os ue
:H tiC Diciemure dI;: 1~~l:i.

Los COlll:urS:ln ¡es quehan ol>lig-ados
a dedar;,¡r en las proposiCIOnes que
presenten las \'emuncrac.ones IllLnÍi ••:ls.
que 1Jcre,;iuirán, por jornaua legak de
trabajo y por horas extl'¡)OrÚlllUI'ios
que se utilicen denlt·o de los límites
legales, los oureros ue cada oncio )"
categoría de los que h:.lyan de ser em
plc¡¡dus en los servicias, con la ali,'cl'
lene!a de que serán desde IUl."go des
echadas las proPQsidones en que tales
rel1llllH'raeiones 1ll1n¡¡,JaS sean Illlci'io
res a los tipos que a la sazóll rijan en
la localidad, fijados por los 01 .,alll~

mos paritarios profesionales consti
tuidos con arreglO a la ie;.;istudón vi
gente sobre org:miweión <,orpora!i\'a
nudona! o por t"onyenios roledh'os de
trubajo entre las .-\.sol'13l'iones pah-o
nales y oureras, o bien g~lleralizados

en los contratos individuales entre em
presarios :r trabajadores de los corrcs
pondien tes oficios o profesiones,

".

En el dia 27 de Diciembre próximo
a las dore horas v anle la ~lesa cons
tituid'3. por el s(·aor Pre~idente -de la
Corporación o Diputado en quien d~·

legue, :Y por oiro ,"ocal de la misma,
con asistencia de un se:lar ~otario.

tendrá lugar la apertura de pl:e.::os. a
los efectos de reseñ:lr en acta todo'>
los documentos conten h10s en los mis
mos, pasando l-as proposÍl'iones y (k,
cumentos anejos a examen de la PI'
nenda de Beneficencia para la emi
sión por ésta del oportunu dictame\1_

A los. efectos del párrafo anlcrio¡
deherán ser incluidos en el mismo
pliego -de proposición todos los doclI
mentos que deLen a,'umpai'íarse, {\ h'
nor de lo dispuesto en la condiciún
11 del pliego y pári'afo trece tle estc
anuncio, con excepci0n del resguardo
de constitución tiel depósito provisio
nal Y de la cédula personal dd presen
tador. que h¡¡brán de pi"CSentarse por
separado,

La Corporación se rcsen-a, expresa
y plenamente. la fa('ldtad de ac:elJt:lI'
la proposición que esti,lIle más con.... l:'
niente, atendidos todo~ los factores de
conjunto, ~unQue i10 fuera la más ven
tajosa económieamente, o de rechaz-ur
las todas, si ninguna le satisficiese.

Si transcurriescn treinta dias hábi
les" a partir del siguiente al de 1:1

" apertura de pliegos. sin l¡¡lber ree-aído
acuerdo de la Diputación. se entenúe
rán l-cchaz;,¡das todas 1~ls proposicio
nes,

El adjudil'atario h:l!>rá de conslituir.
en termino de diez dias hahiles des
pub de la notificación de lu adjudi
cación. en la Depo,;itaria provincial"
cumo fianza definitÍ\'u, un depósito de
dieciocho mil pest:las, a cuyos efectos
le serán computadas las nuev!,," mil de
la fianza provisional,

El pliego (que de 1>t'ra consultarse)
de las demás condidop.es rel¡¡th'as :tI
concurso y modo dc prc"tal' el servi
cio, SI;: haila de manifieslo en la Se
cl'ct~ria de la Corporneión. duranle
l'l'ts hor;,¡s húbiles ha;;ta el día :!¡) de
Dkiunbre vróximu. ¡¡ las trete hor:.l";.

Encumplim ¡cnto Jc lo llisput:sw
en ei urticulo 26 del cit:ldo Reglameil
to de 2 de Jutio de 192-1. el ,.!i¡'>eo ,it'
condiciones ha csti,Hto I,'xpue:-.to al pú
hlico reglamenluriap.lcnlt'. si n haberse
\nterpue- lo red¡¡m;:¡("Íúll al ¡.!;1I n a.

La:) pfoJ)usicinllt?s deberlill ((jusl(u',q~

al sir/lúen/e mulle/o:

Don __ " YCl',;no de ." _. SC;.(ÚIl céclub
¡lerson:.1 dc 1;l tarifa , da~c " _. nú-
/Ill:'l"O .... cxpellida ea .", C"O:l fl'ch;!, _,
de, .. de 1~J,"", por si (o como Gcren
:e o :\rJodenltlo de la SocÍ<·dad In! 1,
enler:H!.) ud plil'gu de con diciones (\l"
C(IIlCUrSO ¡Iuierto plll' la Diputación
I'roy~acial de Zaragoza 1_1::1':1 COlllrlll:l1'
la asislcnda s;lnalol"ial de cincuenta
~r1ft'rmos tllllel'(-u!v"os (le la pro\"in
da. tl'ngo el honol" de hacer a la exce.
lentísima Dipul¡H:iún la si;';lIielltc ofel-.
ta: (Aqui se redachlrá libremenle 1;1
proposición, como' se di~e en la eOll
dición 11 del pliego y párrafo trel,'f
dl~ este anuncio.)

Dcspu':-s; o se ('onsígn:lr~n las rl'

mun('raeiones ele los obreros e:npit'll
dos en e! ser\"Ício conforme a lo pre
venido en 1u condición 12 del plie~')
y párrafo 19 de este anuncio. o se
expresará sintéticamentc tal ohli).;':l
cilin en I:.t siguiente fórmula: .. /\"j.
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mismo me comprometo a que la~ re
muneraciones mínimas que hay:m de
1)e1">cibir los obreros dll cada oUcio
1i categoría empleados en los servicios
no sean inferiores a los tipos üj-.:ldos
por los orBanismos encargados de la
vigente legíslación social y de trabajo.

<Fecha y ,fi~rua del proponente.)
Zaragoza, 24 de :-'o\·iemvn.: de 1!:I3.t.

El Presidente, Luis Orensanz. -- Po,'
a.cuerdo de la Comhión liestorn, el Se
cretario, Emilio l--alcó.

ADMINISTRAaON PRO~1NCtAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEsANZA DE GUADALA

JARA

Xombramiento definitivo f'n tarito es
pecial de cons-ortes.

Terminado el plazo reglümentario
de reclamaciones contra la propuesta
¡,rovisional para cubrir la Est'ueJa uni
taria de niñas de Zarzuela de Jadra
que en turno especial de consurtes,
hecha a favor de la unica concursante
doña Desideria Sanchez Prieto, :\laes
tra de Robredar~~.ls, de esla provincia,
esta Sección, -de acuerdo con lo preve
nido en l-a Orden de lO dt: .Mayo uW.
mo, y visto no haberst: formulado re
da'mación alguna contra tal propues
ta,la eleva a ·definitiw, quedando non¡
brada, por tanto, desde esta fe('h::¡ la
referida Maestra para la Va<:ante que.
solicita.

Guadalajara, 26 de :"oviemore de
1934.-El Jefe de la Sección, Manuel
Xera y Oria.

P-I100

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

Ll:GO

Habiéndose extraviado los resgüar.
dos de depósitos transmisibles núme
ros :H.13í de Jicsetns l.900 en Inte
rior 4 por 100, fecha 1i ·dt: ~larzo de
1931; el 24.138 de :~:i.UOO pesetas, en
Amortizable;) por lOO, 19:¿i, sin im
puesto, fccha 17 de ~larzo de H/::iI; el
numero 2t.553 de igual Deuda, de 500
pesetas, fecha 1;"i de Seplicmhn~ de
1931; el numero 26.4i1 dt: i,,'Ual clase
dt: Dcuda de pesetas 4.000, fecha 9 de
?-layo de 1934, ex.pcdidos por esta Su
l~ursal a favor de n.Hilario Pardo !\ei
ra, y el número 17.206 de pesetas nOlui.
nales 7.000, en Interior 4 por lOO, fe¡;ha
4 de )iayo de 192;), e:qJcüidu ta:~ÜÚt:!1

}JUr est-a Sucursal a nombre de D. Je.
:sus Alban Onega, se anuncia al públi
('o por única vcz, para que el que :>c
aea -con ·derecho a reclamac.iún, )0
"·erifique df:ntro del plazo de un mes.
a ("ontar dc..;de la fecha de in<;crdul1
de este anuncio en la G....Cf:·r.\. DE \{...
IHUO, según determina el :H"tiCII!O ·Lu
del vigente Regl:l'mento de este B:lI1co,
advirtiendo que, transcurrido dicho
'plazo sin reclamación de tercero, se
expedirán los C'Orrespondientes dupli
cados de dichos resguardos~ anulando

los primitivos y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

Lugo, 24 de ::o.;oviembre de 1934.
P. el Secretario, A. Tato.

X-S363

COMPA~IA NACIONAL DE ABASTE
C'lMIENTOS. S. A.

(ES LIQt:ID:\CIÓK)

Via Layetana, 23, principal, A.

CO!-o·...OCATRJA A JUNTA GE."ttBAL

Se !:on... ()CQ a ·los señores poseedo
res de acciones de la Compañia Na
cional de Abastecimientos, hoy Com
pañía de Abastecimientos en liquida
ción, a la Junta general que bajo el
régimen establecido en los Estatutos
para. las Juntas extraordinarias se ce
lebrará el próximo dia 15 de Diciem
bre venidero, en el local que ocupa la
liquidación de esta Compañía, y en
cuya Junta los señores liquidadores
darán cuen!:l de la calificación Que les
merece cuanto se rel{lciona con el Ha
ber social )' Obligadones extinguidas
y pendit'ntes, cuyas operaciones, cali·
ficadún y división, acepten o rectifi
quen los socios en la forma prevista
para tomar acuerdos y que éstos sean
válidos.

Se recuerda el depósito obligatorio
para asistir a dicha Junta. realizado
ron cuarenta y ocho horas, como iní
nimul1l. antes de la celebración de }a
misma, asi como se hace presente que
todos los dias hábiles, a partir desde
la publicación de esta convocatoria,. y
en el domicilio indicado, se hallara a
disposición .de los socios elliquidedor
que suscribe, de las quince a las die
dsielc, para poner de manifiesto cuan
tos comprobantes y documentos pre
cisen a los socios que deseen ex.aminar
aquéllos antes de concurrir a la Junta.

Barcelona. 17 de :"oviembre de 1934.
Por A. de lú L.-El Liquidador, Angel
de Grassa.

X-á369

MO:STE DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS

Sulicitado duplicado de la libreta
de impusiciún número 12".852, a nom
bre dc D. Fructuoso Escos :\lartine:z:
y duñ.:l Dolores Enciso Armendáriz,
indistintamcnte, !oc anuncia será ex
pedirlo, anulándose 1a libreta primiti
\"Ii, si en el plazo de quince dias, des
de esta inserción, no hay reclumación
en contrario.

:\ladrid. :¿3 de Xoviembre de 193-1.
El Jefe de la Ca"ja, Chamorro.

X-5376

cm1PA~lA TRASATLANTICA

Verificado en el dia de hoy -01 Sor
teo para la amortízaciilD de 2.500 obli
gadoncs eSjJeciules ~ por 100 de es
ta Compulli<l. emisiún 16 :-;oviembre'
H128. 1.:011 garantia uel Estado, han re
sulhdu ;.l\llurtizaJas las siguientes, nú
meros: :!.GU1 a 2.800, 9.201 a l.300,
16.701 a 16.800, 22.ío1 a 22.800, _¡¡.OOl
a 25.100, 26.901 a 27.000, 28.101 a
28.200~ 33.901 a 34.000. 38.401 a 39.500~

42.901 a "3.00{}, 46.301 a 46.400, 41.201
a 47.300. 48.801 a 48.900, 51.201 a
51.300, 53.901 a át.OOO, 56.601 a .'>6.700.
51.601 a 57.700,57.901 a 58.000, 58.901
a 59.000, 62.301 a 62.400, 63.801 a
63.900, 64.101 a 64.200. 66.701 a 66.800
y 70.401 a 70.500.

El pago de estas obligaciones se a\'i
s~ra oportunamente.

Barcelor.a. 26 de ~oviembrede 1934.
Compañia Trasatlántíca.-P. A. del
Subadministrador. - El Director de
Trálk'O, Juan Francisco Gareés.

X-53G8

COMPA~IA METROPOLITANO
DE MADRID

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Compaüia a la Junta gene
ral extraordinaria., Que se celebrará
el lunes, 11 de Dil,üembre, a las once
de la mañana. en su domicilio social,
Avenide de Pi y Marg:all, número 7,
para tratar sobre ampliación del capi
tal social, emisión de obligaciones hi
potecarias y modiJi<:ación de Estatu
tos, debiendo los señores accionistas
-depo:.itar cinco días anteshPor lo me
nos, al señalado para dic o acto. en
dicho domicilio social, a en las Ofici
nas Centrales y Sucursales del Banro
de Viz.raya y del B::¡nro Español de
Crédito, los titulos o los resguardos
que les den derecho a su asistencia.

En caso de no reunirse l-as con di
dones establecid'lls en los Estatutos
para esta primera convocatoria, se
conveca a los señores accionistas po·
seedores de la correspondiente tarje
ta de asistencia, en segunda convoca
toria. ú las once y media de la ma
ñana, del mismo dia.-El PresiJente
del Consejo de Administración, Enri-
que Ocharán. •

LA MUNDIAL

A partir del dia 15 del próximo mes
quedarán abiertos los pagos de la Aso
ciación de Capitales de 1924, número
dieciséis, formada con las póli:ros nú~

meros 157.616 a la 1í5.383, habiendo
cQrrespondido a cada parte de 1.000
pesetas la cantidad de 1.311,63 efecti
vas.

Los pagos se efectuarán en el do
micilio de los interesados. si no avi
san en contrario, dentro de} plazo de
ocho dias; su deseo de veriticarlo per
sonahnente en las oficinas de la Di.
rección plaza de Garcia Hermi.ndcz,
número 2, ~i~drid.

:\Iadrid. :m de NO"I;iembre de 193...
El Secretario general, Sr..ntiago Sena
rtga :\lurciano.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINo
CIA DE VALENCIA

Habiendo sufrido extravío el res
guardo ·del depósito que con fccha S
de Agosto de 1929, y bajo los numeros
-1.4&8 de eni.r::lda :lo" ~.695 de registro.
que constitu:yó D. Eusel>io Calomer
)Iolia, para responder del re~reso de
Francia y a disposición del señor Go
beriador civil de est~ provincia, por
cantidad de cincuenta pesetas en me-
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tálico, se anuncia al público para que,
transcurrido el plazo reglamenlario de
Jos meses sin reclamación de tercero,
pueda expedirse el duplicado súlicilQ
do que dctermilla el Reglamento de la
Caja de Depósitos y ley de Conlabili
dad.-EI Gobernador eh'U, José Te
rrero Sánchez.

X-53¡~

COMPA~IA HISPANO ARGEl\"TI~A

DE OBRAS PUBL~CAS y FINANZAS,
S-A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a Junta gene
ral extraordinaria de accionistas pa
ra el día 10 de Diciembre próximo, a
las doce de su mañana, en el domici
lio social, Alcalá, número 31, con arre·
glo al siguiente orden del día:

l." .-\.mpliación del -capital social.
2." Emisión de obligaciones.
Madrid, 27 de ~oviembre de 193-1.

El Consejero Secretario. Rafael Delga
do.-Visto bueno: por el Presi dente
del Consejo, el Vicepresidente. Jorge
Silvela.

X-5372

JUZGADO DE PRI~IERA INSTANCIA
DE ALCAz..-\R DE S.A.,\¡, JUAN

Don Filiberto Carrilio de Albornoz,
Juez de primer:! inslancia de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que por auto de este
Juzgado de 23' de los l;.brriente:¡, :¡e
ha declarado a instancia de la Socie·
dad anónima Banco Español de Cré
dito. con oomicilio en :\Iadl'id, en esta
do legal de quiebra necesaria con to
das sus legales consecuencias al co
merdante vecino de Campo de Crip
tana D. José Gregorio Ortiz Carras
co. el que ha qued:ldo lnh:.bilibdo pa
ra la administración de sus oienes, v
\"enddas todas sns r' '11:l¡t·r.te~,
nombrándose comisario de la quiebra
al comcrdante \"t,:dno de LalllJ)u de
Criptana., D. José Castellanos Amol'es
y depositario ~dministrador de ia mis
ma a D. Francisco Casero Escribano.
de la propia vecindad, habiéndose de
crellJdo la prohibición dl' que nadie ha·
ga entrega de efectos al quebrado, bajo
apercibimiento dt· tt.'nel'lús por .lUJOS )

mal heches, previniéndose a toda per
:-;ona en cuyo poder se encuentren per
tenencias <lel mismo, ba;:~n manifesta
ción de ellas ni comisario designado,
bajo pena de ser ~onsiderad¡" ClJn tu.
das sus consecuencias. como ocultado
res de bienes y cómplices de la quie
bt"a.

Dado en Akúzar de San Juan a 26 de
So\'iembre dc 19:H.-El Secl'ctario, Jo
sé Par€j;).-EI Juez, FiJibl,¡·to Carrillo
de .\lbornoz.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DE ALMERIA

Don Francisco Yúfera Hernández,
.J uez de ·primcl a instancia ;lel ulsil'i!O
de la Audiencia, de Almed:l.

Hago saber: Que en este Juz~:ldo y
en la única Secretaria del que ~uscri-

be, se ha presentado i:S:TltO ¡je esta
fed1a por el Procul'ador D. Fau s t o
:\fartinez Leal de Ibarra, en Domhre
de Compañia mercantil (IUe gira en
esta plaza bajo l~ den'm1inación de
Emilio Ferrera y Hermanos, S. A., por
el que se solicita la dec!;ulldón de es
tado de suspensión de pagos 'de dicha
Compañia mercantil, y pOr providen
cia de esta misma fecha. encontrando
producida en f o r ID a la solicitud y
al.-olilpaii:lda de los documentos y li·
bros exigidos por la ley de 26 de Ju
lio de 1922, se tiene por hecha la so
licitud de declaración de estado de
suspensión de pagos quc se deduce.

Lo que se hace público por merlio
del ¡;resente para conocimiento de to
dos los interesados.

Darlo en Almeria a 23 de Octubre
de 19:i4.-Anle mi. el Se<Tctario judi
cial. Eduardo Y;;izqucz.-El Jue7. de pri
mera instancia, Francisco Yúfera Her.
nández.

X-5365

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIA.l.'l,

DE ALMERIA

Don Angel Galle¡;(o ~lartinet, Juez
de primera instancia del distrito de
San Sebastián, de esta ciudad de
Almeria.
Ha~o saber: Que p(l r providenrla

dictada en ei día de la fecha en el
juicil) universal -de quiebra dl'i comer
l'iante de esta plaz3, D. Jose Asons;o
Fuentes, se ha señalado para la cele
braciól\ de la primera Junta de :tcree
dores, el dia 14 de Diciembre proxi
mo, y .hora ele las once. en la Snl..
audiencia de este Juz~ado, sito en la
Plaza de la Constitución.

Lo que se n:~\f~e público por mediO
oel presente p~ra conocimiento d~ los
acreedores de l!¡("ho quebrado. a quie
IlC'S se convoca a mencionada Junta
en la que ha de tener lugar el nom
bramiento de síndicos.

Dado en Almeria a 21 de ~oviembre

de 1934.-:\nte mí (ilegible).-EI Juez,
Angel Gallego.

X-5367

JUZGADO DE PRIMERA I~STANClA
NUMERO 14, DE BARCELONA

En \' irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del
Juzgudo númel':, 14. de los de csta ciu
dad. en méritos. del proc~dimiento

judicial l>umario de la ley Hipoteca
ria, seguido por el Procurador señor
Coiominas Yergés, en rt:presentacion
de D. Joaquín Boada !\onell, contra
Anlonio Yernet Abelló. :\lanuel Peiró
Corttos y Antonio Jurnet Joaquín, por
el pre~ente y por l>egunda vez, se s¡¡ca
a pública subasta y término de "ein
te dill.s, la tinca especialmente hipo
tecada. que se describe usí:

Porción de terreno para edificar,
situada en esta ciudad. Sección pri·
mera o de Gracia. en el pasaje llama
do de Marimón; afecta la ft!!ura de un
cuadrililtero algo irregular. de super
ficie 3-14 metros 97 decímetros. equi
,'alentes a 9.130 palmos 66 centési
mos cuadrados; linda: por su frente,
Oeste, con el pasaje de :\!arimón; por

la derecha, saliendo ~orte, con restan
te finca de que se segrega la que se
describe; por detrás, E~te, con don
Jost= Solá, y por la izquierda, Sur,
con terreno de la misma procedencia.
que fué vendido a D. José :\Iaria Coll.
Inscrita por inscripción primera al
folio 27 del tomo 1.345 del archi\'o,
libro 449 de la Sección primera o de
Gracia, finca número 8.808; valorada
escriturariamentte en la cantidad de
ciento diez y ocho mil seis.cientas no
venta y ocho pesetas cincuenta cén
timos (118.698,50).

El remate tendrá lugar el dia 22
de Diciembre próximo, a las nace ho·
ras, en el local de este Juzgado. sito
en el Palacio de Justicia, ala dere·
cha, Salón de Fermin Galán.

y se advierte a los licitadores que
los autos y la ('crtillcación del Regis.
tro I.'."tán de manifiesto ~n !a Secrets
ría; quc las cargas :y graxálllenes ante
riores :r los preferentes, si los hubiere.
al cn~dito del actor. continuaran sub
sistentes, entendicndose que el rema
tante los acepta :r queda su1Jrogado en
la responsabilidad de los misrrnos, sin
destinarse a su extinción el precio
dd remate; que para tomar parte en
la subasta deberá acr~ditar previa
mente lodo licitador haber deposi
tado en la C~ja ~eneral de Depósitos
de esta provincia una cantidad igual,
p~)r 10 menos, al 10 por 100 de la yalo
ración, y que en el acto de dicha su
basta no se admitirá postura alguna
que no cubra el í5 por 100 de dicha
valoración. o sea la cantidad de pe
setss 89.023.88,

Barcelona. 15 de Noviembre de 1934.
El Secretario: por D. Jost= Dalmau
J. Pórtulas, OL

X-5371

JUZGADO DE PRIMERA lSSTANCIA
DE INCA .

Don Ignacio Lópe.z Arroyo, Juez de
primera instancia del partido de Inca.

Por el presente hago saber: Que en
el expediente sobre declaración de au
sencia en ignorado paradero de don
Juan Bal:l!Zuer Ramis, instruido en
este Juzgado. a instancia de la esposa
del mismo doña Isabel :\faria Capó
~1oncadas. se ha dicte.do auto en el
dia ele hoy. cuya parte dispositiva
dice así:

El señor .Juez. por an:(' mí, el Se
cretario. dijo: Se declara la ausencia
de Juan B:daguer Ramís con todas las
consecuencias de lt'y, cuya -declara
("ion no surtirá ef('¡'IO hasta seis meses
r.le,~jJu{·s de su Jlllhlieaciún en el Bole
an Oficial de esta pro"incia y GACE
n. DE )l\DRIl>. expidiéndose. al efecto,
lo,;op,-¡rtunos edictos. que con los co
rtcsl)(.ndientes oficios se entregarán a
la recurrente para su curso.

Asi lo pro\·(·yó. mancla y firma el
Sr. V. Ignacio LópeJ >\rroyo, Juez de
primera ins1ancia de este parUdo.
Doy fe, Igna<'io López Arroyo.-Ante
mi. José E. Bernán. .

y para su inserción en la GACETA.
DE :\IAORlD, se expide el presente como
se ti('ne acordado.

Dado en In{'l1 a 20 de ~oyiembre
de 1!J3·L-EI Secretario judicial José
:\1. Berná.-El Juez, Ignacio López.

X-5364
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE 1.....<\ CAROLINA

Don Manuel Cabezudo Astrain. Juez
de primera instancia de est.a ciudad
y su partido.

Hago saber: Que en la pieza pri
mera correspondiente a los autos de
concurso de acreedores en que está
dcclarada la Sociedad Civil ParticuJar
Minera "Grupo Santa Susana", con
domicilio en esta ciudad, se ha acor
dado sacar a pública subastB, por t('r
mine de veinte días, los bienes jn
muebles que a continuación se diran,
pertenc<:ientes a la Entidad ya expre
sada, y en las condiciones que tamo
bién se expresarán.

Un grupo minero, compuesto de las
siguientes minas:

l." Una mina de "plomo denomi
nada "Santa Cruz", cuyo expediente
tiel\e el número 3.933, compuesta de
12 pertenencias, o sean 120.000 me
tros cuadrados, sita en el paraje "De
hesa de" Gal\'arin", del termino mu
nicipal de Santa Elena.

2." Una demasía de 39..525 metros
cuadrados para la mina de plomo de
nominada "Santa Croz", su expedien
te lleva el número 9.65;, sita en el
paraje conocido por "Dehesa Galva
rin", del término de Santa Elena.

3." Una mina de plomo denomina
da "El Aumento'" expediente número
3.748, compuesta de seis pertenencias.
O sean 60.000 metros cuadrados. sita
en el mismo ténnino y paraje que las
dos anteriores.

(." tina demasía de 16.622 metros,
20 -decímetros cuadrados, para la mina
de plomo denominada "El Aumento".
su expediente lleva el número 3.í6í,
en el mismo sitio y término que las
anteriormente descritas.

5.* l:na mina de plomo denomina
da "La Paralítica"; C'uyo expediente
tiene el número 3.776, compuesta de
12 pertenencias. o sean 120.000 me
tros cuadrados, sita en igual paraje
y término que las anteriores.

6." Lna mina de plomo denomina
da "Mudelita". expediente número
4.578. de 25 pertenencias. o sean
250.000 metros cuadrados, situada en
el mismo paraje y término qUe las
anteriores.

7.· l;na mina de plomo denomina·
da "Asturiana", cuyo expediente tiene
el número 12,2;6. compuesla de cua
tro pertenencias, o sean 40.000 me
tros cuadrados, sita en el Llano de
las Minillas, del termino de S~nta Ele
na; y

8.· Una participación indivisa de
once y meuia ~. diez :" sei~ ava~ par
tes en la mina de plomo denomin~H:.t
"Santa Susana", (~uyo expediente tie
ne el número 1.09í, en el ~ilio Loma de
las :-':orias, del término de Santa Ele
na. En esta mina se hallan situadas
diversas edificaciones prd'pias para el
ejercicio de esta clase de industria.

Ha sido valorado el grupo minero
descrito con la participación dicha en
las ediflcaciones inc!usive, en 60.000
pesetas.

El acto de la subasta tendrá Jugar
el día 4 de Enero próximo :" hora de
lan once en la Sala audiencia de este
~'uzgado; advirtiéndose que los titu·
los de propieuad del grupo minero

descrito y la certificación del Regis
tro que previene el artículo 1.489 dt:
la ley de Enjuiciamiento civil, estarún
de manifiesto en Secretaría; que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de lo en Que
los bienes han sido ,·:dorados; que
p~ra tomar parte en la subasta es pre
ciso consignar, previamente. sobre la
mesa judicial o establecimiento des
tinado al efecto ellO por 100 de la
tasación y que las cargas q·ue puedan
resultllr de carácter preferente y an
teriores continuarán subsistentes, sub
rogándose el rematante en la respon
sabilidad de ellas.

Dado en La Carolina a 13 de ~o

víembre ·de 1934.-El Sl'Cretario. Au
reHo Velasco.-El Juez, lolanuel Cabe
zudo.

X-5375

DECA:';ATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CIOS NilllERO 1, DE MADRID

Por el presente se hace público:
Que en el juicio universal de quiebra
necesaria del cornercianle D. Julián
Martín ~lilla. con establecimiento aba
ceda en la calle del Cardenal Cisne
ros, númeI"o 7, que se tramita en el
Juzgado de primera instancia núme
ro 1, Secretaria de D. Antonio Aguilar.
en Junta de acreedores celebrada en

"19 del actIJal, han sido elegidos 5ín
dico primero y segundo D. Pedro Ye
gas Herrero y D, Félix Aguado :\10
rcno, y tercero D. Aquilino MilIa An
drés, domiciliados. respectivamente. en
Núñez de Arce, 16, Paseo de las Deli
cias, 45 y Crislo, 3, y se previene que
se ha de hacer entrega a dicha sindi
catura de cuanto corresponda al que
brado.

Dado en Madrid a 23 de Xoviembre
de 19:H.-EI Secretario, Antonio Agui.
lar.-El Juez, José González.

X-5382

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE MADRID

Por el Juzgado de primera instan·
cia. número 5, de esta capital, en los
autos ejecutivos promovidos por el
Procurador D. Luis Guinea :lo" Sautu,
en nombre y representación de don
Julio Cabezón l\lufioz contra D. Agus
tín Cuno Rodríguez, sobre reclama
cién de cantidad. se ha acordado sa
car a la venta en l>ublica subasta por
primera vez la ~iguiente:

Casa sita I;:n esta capital ~. su calle
de :-;úñez de Balboa, número 18 du
plicado, que consta de semisótano, en
tresuelo, primero, segundo, tercero.
l~uarto y ático, l"on cubierta dI,' tejado
:" tenado, h.·recra SecC'ion dd Regis
tro de la Propiedad del :-;orte; linda:
al :\orte o izquierda, entrando, con
garaje propiedad de doña María Go·
sálvez, según una línea de 24 metros,
con un centímetro; al Este o espalda.
con la misma finca de doña :\fatilde
Gosálv("z, según una linea de Hi metros
con lres centímetros; al Sur l) derecha,
entrnndo. con casa propiedad de don
Francisco Orfila. segun una linea de
24 metros. con un centímetro, y al
Oeste o fachada. con la calle de Núñez
de Balboa. por donde tiene su entrada,

segUn una linea de fachada de 16 me·
tros, con tres centímetros; la superfi
cie comprendida en el perímetro ano
tes descrito, eS de 3S.! metros cuadra·
dos, con 88 decímetros cuadradós.
equivalentes a 4.957 pies cuadra
dos con 25 centésimas de pie ooa~

dr:ldo.
Ta~ada en la cantidad de 150.000

pcset3s.
y Se ad\'ierte a los licitadores: Que

para su re:n3tc. que tendrá lugar en
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, únmero 1, se ha seña
lado el día 26 de Diciembre próximo,
a las once horas; que el tipo de su·
basta será el de tasación. no admi
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado
tipo; que para tomar parte en la su
basta deberán consignar en la mesa
del Juz~ado o en el establecimiento
-destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos. al 10 por 100 efec
ivo de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a
un tercero; que los titulas de propie
dad. suplidos por certificación del
Registro de la Propiedad, estarán de
manifiesto en la Secretaria del q'Je re·
(renda para que pued~n examinarlos,
pre"iniéndoles que rlehe.án confor
marse con ellos y no tendrim dere·
cho a exigir ningunos otros, :" que las
cargas anteriores ~. las preferentes.
si las hubiere, al crédito del netor,

continuaran subsisten tes y sín cftn.:.·
celar, entrnl!iéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las misma~ $in
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en :\Iarlrid a 26 de ~o\"iemhre
de 1934.-EI Secretario: por D. Pe
dro Alvarez Castellanos. Benjamín Apa
ricio. - V.o n.o: el Juez de primera
instancia. Ildefonso Bellón.

X-53S1

JUZG~\DO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de secuestro que se ~i ..
guen en el Juzgado de primera instan
cia número lO, de esta capital, y Se
cretaria de D. Cándido Garda Caam:.l
ño, a inst:mda del Procurador D. Ru
perto Aicúa, en nombre del Banco Hi
potecario de España. para h~lcerse co
bro de un prt-stamo de \"eintkualro mil
pesetas, hecho :l D. José Sab Piqll:·. en;
la escritura base de los mismos, por"
providencia dd dia d~ hoy he UCÚI'ua~

do saear a la venta en púlJlica suhas
ta. por primer·a vez, la finca hipotecada
en garantía dt' indical!o prcsia.mo, y
que es ]¡l sig'uiente:

En Barl"l·10~~a.-C:lsa en "on:>irucc:i('n
sita en dicha ciudan. b:u:ri,) <le S:>Ji;
M~rtin de Pro\'ensals y su calle de
Palla! s. número lOli, 0':"'11:1 una M'¡)Cr
fkie de 510 mctros :¿(j dc("í~J1ctr"s cua·
drados.

Para su remate. (fue será ill.blc " si
multáneo en las s:,ius de nudient'ia de
este .Juzgado. )' en el de Aarct'lolla, se
ha señalHdo d día i de Enero préxi
mOa a las doce de su mañana.

Lo que se ba"l' público i)O!" el pre
sente, advirtiéndose:

Que indicada finca sale a ~ubasta ~n
la c.antidad de cuarenta y ocho ¡nil pe-



Gaceta de Madrid.-Num. '334: 30 Noviembre 1934 Anexo único.-.Página 815 _ ,

X~379

X-5366

<;etas, fijadas en la condición unllédma
de la 'escritura de préstamo.

Que para tornar parte (:n la suba!:ta.
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juz~¡do O en
el' establecimiento destinado _1 efecto
una cantidad igual, por lo men.s, al
10 ,por 100 eff'Ctivo de indicada suma,
sin cuyo requisito no serán :ldrnitidas
sUS proposiciones. .

Que no se 'admitirán posturas que no
cubran las dos terceras ,¡:.artes de in
dicada suma. lipo de subasta.

Que los autos y los titulos de pro
piedad de la finca, suplidos po:, certi
ficación del Registro de la Propiedad
correspondiente, Se hallan de manifiesto
a los licitadores en la Secretaría dcl
infrascrito, ~ntendiéndose .:.{:.le ~'cept::1O
como bastante la titulación de la finca,
sin tener derecho a exigir I;inguna
otra.
, Que si se hicieren dos postu':'as igua

les se abrirá nue\'a licitación entre los
dos rematantes.
. y que .l:,¡s cargas o gr"avámcnes ante·
rior~ y preferentes, si los hubiere, al
créditO' reclamado en estos autos, con·
tinuarán subsistentes, entendiénd o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la resf¡onsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su .-!xtinciún
elpreciCJ del remate, el cual, l.1esconta
dolo tV,le se deposite para tomar pate
en la subasta, se consignará dentro de
10$ ócho dias siguientes al de la apro
bación del mismo.

:Madrid, 23 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Cándido Gareí3. - El
Juez, .Mllriano Luján. '

JUZGADO DE PRIMERA L."'iSTANCU.
NUMERO 13, DE MADRID'

En virtud de 10 acordado en provi
dencia "dictada en el día de hoy por
el Sr. D. Antonio Dominguez y Fer
nández, Juez de primera instancia del
Juzga~ nUmero 13, de los de esta ca
pital, en los autos de sec-uestro y ena
jenación de finca. promovidos por el
Baneo Hipotecario de España, repre·
sentado por el Procurador D. Alfonso
Bilbao Y Lumbreras. contra doña Ma
ria Gutiérrez del Corral v de la Por
t~y D. Manuel Alvarez Ossorio y
Fernandez Palacios, sobre pa~o de pe·
$etas 37.500 de principal, intereses,.
$.ast05 'Y costas, se saca a la venta. por
priJ.riera vez, en pública subasta y por
1ii cantidad de setcnta y cinco mil pe
setas, fijada en la escritura origen de
dichos autes, la finca en ella hipotc
~a•. consistente en:

Uri cllálet o villa, sito en la ciudad
, de SevilI.3, construIdo en terrenos qce

fUeron de la. hucrla de San :)cbastihn,
~ encuentra enc1a\'sdo en la calle Par
ticUlar,abierto en, terrenos de Jicha
hiierta, denominada Río de t\ .J!:na, Y
se' conoce con el nombre de ,-";ucstra
Señora. de los Reyes,

Cuya subasta deberá tener iu¡:!ar, do
ble y 'simultáneamente en la S:11a :JU
dhmcia de este Juzgado, sito (·n la
caÜe del General Castaños, número 1.
y en la 'del de primera inst:mcin de
la ciudad de Sevilla, el día ~~ d(' Di
ciembre próximo, a las IJIlee de su
mañana, previniéndose:

Que no se admitirán posturas ([.te
no cubran las dos terceras part:::s oel
tipo señalado.

Que para tomar parte en la ,ubnsta,
deberán consignar previamell~e lo:; li·
citadores que lo intenten en la tnC'sa
de lJuzgado o en el cst,bl('cimi,~:ito

destinado al efecto una cantidad iIDlal,
por lo menos, al 10 por 100 Jd refe·
rido tipO.

Que si se hicieren dos )lf.lsturas igua
les se abrirá nueva licitación ~ntl'e 1(;,;
dos rematanles.

Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
de la aprobnC'ión de~ remate.

Queios títulos de propiedad de la
finca, suplidos por certificación del
Registro, se hallarán de manifiesto en
la Secretaria, entendiéndose q U e los
licitadores deberán confonnarse con
ellos. sin der~ho a exigir ningunos
vtras.

y que las cargtlS o ~ra\'ámenes un
teriores y los preferentes', si los hu
biere, al crédito del actor, continLl:lr~m

subsistentes 'y sin car:eebr, entendién
dose que el reIT'~lt:>~t:, 1('!; :!eent3 y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin rlcsti!l:l"S,' :l su ex~

tinción el precio del remate.
Dado en Madrid a 13 de ~o\'iembre

de 1934. - El Secret'ario. P. S.• Arturo
Roldán.-Yisto bueno: el Juez de pri
mera instancia interino, Antonio Do
minguez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lS, DE MADRID

Por el presente. en virtud de provi
dencia dktada en el dia de hoy por el
Juzgado de primera instancia número
15, de esta capital, en los autos segui
dos a instanCia del Procurador D. Rtl
perta Aicúa Y Murillo en nombre del
Banco Hipotecario de España, contra
D. Fíliberto Chuliá ~' Raga, sobre se
cuestro de finca hipotecada a la sq~u

ridad de un pré!'itarno de ciento 'H:in
tidós mil quinientas pesetas tIe princi
pal. intereses, gastos y costas, en los
cuales ha acordado sacar a la ,-cnta en
pública subasta, y por primera vez, la
siguiente finca:

En Valencia.-Casa sita en la calle
de ~latias Perelló, número 15, compues
ta de dos plantas bajas Nn c~rrnl y
patio en el centro con escal~ra que da
aCceso a cinco pisos altos con dos ha
bit~ciones encaradas en cada nr.o de
ellos, que comprende una "illperrkie de
265 metros, 59 :metros 14 decimetros
cst:.ín destinados a corral V lJatíos (~e

luces. o sea en total 324 metros 14 dc·
címetros cuadrados; lind.lnt~: I)or la
derecha. entrando, con ¡;asa de D. Fi
liberto Chuliá Raga; por la llqai~nia,

con D. Vicente Torrenti, y por (') fon
do. con D. José Coltell y otros.

Para cuyo- aclo, que se celcbr.lrá do·
ble y simultáneamente :mte ('1 expre
sado Juzgado, y en el de igual clase
de Yalenda que por reparto ("~,rrcs

ponda, se ha sellalado el dia 28 de Di
ciembre próximo, a. las once y lu:dia
de su mañana.

Servirá de tipo para el remate la
cantidad de doscientas cuarenta y cinco
mil pesetas, al efecto fijad:l por las

partes en la escritura de préstamo ba
se de este procedimie:llo.
~o se admitirán pO.;tul"aS que no cu

bran las dos terceras partes del ex¡'rc
sado tipo. ,

Y que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores en
la mesa del Juzgado a que concurran
ellO por 100 del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, y
el cual les será devuelto una ve;¡; ter
minado el acto, excepto al que resulte
mejor postor.

Que si se hicieren dos posturas igu:o.
les se abrirá nueva licitación entre los'
do:,; rematantes.

Que la eonsignación del precio se' ve~
rificará a los OdlO dia~ siguientes al
de la a,vrobaciún del rema le.

Que los titulos, suplillils por certifi
caciun dcl Registro, se hallar;'¡n de ma
nifi ....sto en la Secretaría del que refren
da, y que los licitadores deber:\n evn-,
formarse con ellos )' no tendrán dere·
cho a exigir ningunos otros.

y que las car~as o gravámenes ,anle.~

riores y preferentes, si los hubiere•.af
crédito del actor, continuarán sub~s~'

tentes, entendiéndose que el rematante'
los acepta y queda subro;ado cu la
responsalJilidad de los mismus. sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

~Iaurid, 27 de =--oviemb:-e de 1934.
Ante mi, =--icolás Cortés.-EI Juez, Ig";
nacio Infante.

X-5380

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCU.
DE OSUNA "

Don Rafael Gómez Contreras, Juez
de primera instaneia dt:i partido de.
Osuna.

Hago saber: Que en e~~ JU2gado y
por la Secretaria del que refrenda, se
tramita expediente a inst.ancia de don
José Calle López, de esta naturaleza
y vecindad, soltcro, mayor de edad,
Abogarlo, ca suplica dt> que en uniún
de sus hermanos de doble vinculo don
:\Ianuel, doña Dolores, D. Alfonso y
doña Patricia Calle I.úpez y de su so
brino curnal D. ){¡muel C;llle Casca
josa, en rcpresentadúil de su padl'C
premuerto D. Antonio Calle López. se
le declare heredero abintcstuto de su
hermano, también de doble vinculo,
D. Gonzalo Calle U¡pcz. que falleció cn
estado de soltero en la villa de :\la
drid el dia 7 de Diciembre de 1929.

y en cumplimiento a lo ordenado,
se ~nuncia por IlH:tlio del presente la
muerte sin testur dcl e:Jllsuntc D. Gon.
zalo Calle I.ÓPl'Z y en nomb¡-e y gra
do de parcntes("o dc las personas que
reclaman su perenda, y se ll;:;.:nu a :us
que se crean con igual o mdor de
recho. pura que compur~·7.(':!n unte este
Juzgado a rec!<lIn:lrlo. dentro del t&r.
mino de treinta dias: b.1.Io i1pcrcíbi
miento que, de no v('rilkarllJ. les pa~

rará el perjui~'io a q:.lC haya lugar con
arreglo a derecho.

Dado en Osuna a 21 de Septiel1lbre
de 193L·-EI Secretario judida!, Ismael
Ysnardo.-E1 Juez, Rafael GÜmez.

X-5373
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Pesetas

Tasación de co.~ta,<;.

JUZGADOS MUNIClPALES

ALCAZAR DE SA~ JVA~

HOY.'\ GOXZALO

Don Antonio Zúñiga Ca.l~ro" Juez
municipal" ,:ié Hoya Gonzalo. - ...:
. Hago saber: Que ha1>it,ndo resultado'

\'3cante la Secretaría de este Juzgado;
por traslado del que la desempeñaba.
y desierto el concul'SO de traslado. por
orden del Sr. Juez de instrucción de
esle partidn. se :mu!1cia nucvam.ente su
prm"i sióo en prop.lcdad. Y. a~l . cpmo
también su suplenCIa. :J concurso libre.
con arreglo a :a ley Organica del Po,;
del' judkial Jo" (}emás. di~posidone5.vi"·
<lentes durante el termlnO de qUJnt'é
dias, Jiresentando las instao'Cias, debi
damente documentadas, en este Juz.:.
garlu o en el de instrucción de Ct.in~

chilla. .
Consta c~te pueblo de 1.715 habltan~

tes de derecho, y solo se perciben los
derechos de Aran...cl.

Hoya Gonzalo a 20 de ~ovi~bre
de 193!.-El Juez, Antonio Zúñiga...:-EI
SfXretario. Pedro Bueno. .

J0-16922.

)IA:S-ZAXARES

Sucesores' de Rivadeneyra (S. 'AJ,
J'aseo de Saa Vícente. 2Q. . ..:.1

lt. ......

Jo-.1692t.

Don .José Garcia -Lara. Secretario .de!
J:.lz¡;~Lio municipal de esta ciu~ad de
;)l:mzanar~.

Cl'rtificu: Que en el juicio defalt.as
que ya se dirá. aparec,: la ~e.ntenCl:l:,
cuya caiJeza y parte ilispusltlva:·S6J1
cU!lIosigue;

"Senlt::l1cia.-Ell :\Ianzunares -a 19 de
No\' iembre de 1934.-1::1 Sr•. D. JuaQ.

. Bautista de Castro Ferná.ndez. Juez
municipal de t:sla ciudad; habien,!? ~is:
to el presen t~' juicio de faltas n.wn~~o
:!:i3 del 1934, por estafa, pur viajax:· sm
billete, d" la que esparte el S~. f'IScal
munieilJal D. Pablo Quevedo (:ion%~lez
Elipe, en virtud de denuncia ínterp~es:"

ta por D. Vicenle ~antamaria PS;l.aclOS,
,,~ino de esta CIUdad. de trernta· y
cinco años, estado casado, profesión.re,
visor del ferrocarril, contra Antonio
lJarcia Ruiz y Jost: Antonio Lópv:
)Iartin, vecinos de Valdepeñas, d~ Pf9:
fesión ignorada.. y . .' ~

Fallo que deÍJo condenar y condeno
a Antonio Garcia Ruiz y a José ~tfS
nio López :\I:u·tin. a seis dias' de arresto
a cada uno, como autores de la .talta
del artkulo 581, l:USO tercero deL..('.ódj·
go pen'll. a que indemnicen a la Col!t,::
pañia de )1. Z. A., 4,9:; pesetas ~~~a

uno, como importe doble .de un ~il~t!'
en tercera clase entre \aldepenas y
esta, y al pago de las costas dé) jU-;~~~?
entre ambos. . .. ', ,

Asi por esta mi s~ntencia. 'que "se·:nO'
tificará en fOI"ma a las parfes y Mihi.
terio fiscal, la pronuncio, mando y fi¡"
lDO.-Juan .Bautista de Castro.... ':.' .. ,,¡

y para que consle y sirva deonolif,iQ\<
dón a los condl"nooos, didros anterior
mente. cuyos actuales paraderos..Se t~;
noran, expido la presenle de orden, y
con el visto bueno del Sr. JUe'l" en Ml.\Ji\,
zanares a 19 <le Noviembre de 1931.
El Secreturio. José Garcia.-Vislo bue~
no; el Juez, Juan Bautista de Castro.·

Don BIas Serranu Diaz, Juez muni·
cipal de Higueruela, }JI'uvincia de Al
bacete.

Hago público; Que cumpliendo or
den de la Superiol·iliau. y t:n atencion
a haber quedado desierto cl anterior
concurso para proveer la vacante de
Secretario suplente de este Juzgado
municipal, se anuncia nuevamente a
COnCUrSO libre, por tltrmino de quin·
ce días, desde que aparezca inserto este
edicto en los periódicos otkiaks "Ga
cela de ),Iadrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia; todo de confonuidad a
lo preceptuado en la ley Orgánica del
POjer judicial y demi~s disposiciones
complementarias, en III monía con el
articulo 6.· del Decreto orgánico del
:\linist;:rio de Justicia de fccha 21 de
Ene¡"o último. para que los que a~pÍl'en

optar por ('lIa pn·scnlt.'n sus instancias
con documentos t"ollll)iL"tllcntarios antt:
este Juzgado munidpal, dentro del pla
zo de referencia.

Ad\'iérlesc que este termino munici
pal, según Censo de población. consta
de 2.830 hatitanl('~ de hcdlO y 2.826 de
derecho. sin otros emolumentos que los
arllnl'clarios.

Dado en Higueruela a l:i de l.'\oviem
bre ¡,J~ 193!.-EI .Juez, Bias Serrano.
El Secretario, Moisi:s Verdejo.

JO-16921 .

Corresponde a s~tidacer cada pena·
do Il1 pesetas con 65 céntimos.

y para que sirva de notificación y
de requerimiento en fonua a dicllDS
penado:>, cumpliendo Jo mandado por
el Sr. Juez, expido la 'presente para
su inserción en la GACf-:·.·.-\ lJi!. ~b.lJIUJ),

por enco:i.irarse diclJos ¡Jen:lJo!o en ig
norado paradero. cun d ·visto bueno
del Sr. Juez, en A:cáz:u de San Juan
a :H de :Soviem1>re de !nL - Visto
bueno; el Juez. Eustaquio .:\figuel.
El Secretario (ilegible).

JO-16919

CABEZ.UIESADA

JO-IG920

lIlGl"ERL'ELA

Don Lllureano Horcajada :o.1::Irtinez,
Juez municipal t1~ e.~t;l ~'i1Ja Je Cabe
zamesada.

Por el presen te hago saber: Que ha
lIúndose vacantes las plazas de Secl'e
tm"io J suplente de ~te Juz~ado mu·
nicipal, en "irtud de io ordenado yor
la Superioridad, y de conformidad con
lo que pr~cepllÍa el articulo 6.0 del De
creto de 31 de Enero dpl corriente
auo, se anuncía su provisión a ct'n·
curso de trasla10 entre Secret:l.rios de
la misma categoría, o sea de pobla.·
ciones de menos de 30.000 almas. Los
aspirantl"s n.resentr..!".:ín sus solicitudes
deLidan:ente dOcuJnO:-lltadal'i, ante else·
ñor Juez de primera instancia de este
distrllo de Uuintullar de la Orden, den·
tro del término de treinla dias. a COD
tar des::e el en que ap;lre:tl:l:! inserto
este allunc;o en el "Boletín Oficial" de
esta provincia y en la "Gaceta de :\la~

drid".
Lo que se hace saber para conoci

miento de los interesados que aspiren
a este concurso.

Cauezamesada.3 19 de :Soviembre
de 1~3..L-El Juez, Laureano Horca
jada.

39,2;:)

5.7;)
6.50

10.-

17,-

Por los derechos del Sr. Ju('z,
Secretario y Fiscal en dicho
juicio y eje<:ución de senten-
cia .

Por los rlerechos del AI~1.1acil.

ídem íd .
Por reintegro del expediente .
Por la multu .

Total .

ADMINISTRADoR DE JUSTICIA

En el juicio verbal dp- faltas nlÍ
mero 149 de 1934, seguido por deDun
cia del Revisor D. liaLríd Bermejo
López contra Félix ~lerino .\ragones.
por el hecho de haber viajacio sin bi·
llete en tren de la Compañía de los
Ferrocarriles de ).1. Z. A.• se ha dietsdo
la sentencia, cuya encabezamiento y
parle dispositiva dicen así: . .

··Sentencia.-En la ciudad de Ale.. •
zar de San Juan a ~O de .\00\ iembre
de 1934; el Sr. D. Anlonio ltubio Bar
co, Juez municipal de la miMlHt, ha
biendo visto las preceden ic.> diligen
cias de juicio de faltas,

Fallo que debo condenar y cO!ldcno
al denunciado FéUx )ferino Aragonés
a la pena de cinco días de arresto. <'0'
mo responsable o autor de la falta dl'
n·unciada de estafa, indemuización a
la Compañía de los Ferrocarriles de
)l. Z. A. de 26.75 pesetas., importe del
billete, y al pago de las costas de este
juicio.

Asi por esta mi sentencia, que se.r:i
notifieada a las partes, lo pronunCIO.
mando y firmo.-Antonio Rubio.

Dicha sentencia rué leída y publi
cada en el mi~mo dia de su fe<'ha flor
el Sr. Juez que la suscribe, celeuran
do audiencia pública; doy fe.-E. :l.li·

guel." . d t'fi ..y para que sirva ~ no I e3CIOn efl
toma al denunciado F¿:í" )Iermo Ara
gonés, que se halla en ig-norado para
det"o; expido la presente, nUlIllhendo
lo 'mandado por el Sr. Juez, en AlclÍ~

zar de San Juan a :N de :'I:úViC¡:l lJ1'¿

de 193-1.-Visto buen u: ,,1 J u~z. .\ n to
nio Rubio.-El Secreta~io, .E. )liguel.

Don Eustaquio ~Ii~uel Bueno, Secre
tario del Juzgado municipal ue esta
ciudad de Akázar de San Juan.

Doy fe: Que en el juicio de faltas
número 6 del año actual, seguido con
tra Saturnino Fernández Sancho y Do
lores Sánchez Moreno, por el hecho
de haber sido SO¡'prendiflos practiean
do juego de azm', se ha dictado provi·
dencia con fedw de hoy, declarando
firme la sentt'ncia recaída en dicho
juicio, en la que se acuerda dar vi.s,ta
a los citados penarios de la tasaCIOH
de costas, que se insertará de~pués,

practicada en dicho juicio, por tÍ'rmi
no de tres dias.


